
P á g i n a  2 5 0 9

A Ñ O V I I  V I E R N E S ,  10 DE  A B R I L  D E  1 9 4 2  N U M .  1 0 0

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 13 de marzo de 1942 por la que se dispone que 

la de 22 de enero de 1942—señalando el cupo del cacao
a importar de las posesiones del Golfo de Guinea con 
derecho a beneficio arancelario—se rectifique en el 
sentido de que la fecha  de la misma sea la de 13 de 
marzo del citado año.—Página 2511.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 6 de abril de 1942 por la que se dispone cese 

en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de León don Joaquín Coll Torrente.— 
Página 2511.

Otra de 7 de abril de 1942 por la que se declara como 
muertos en campaña a don Femando. Campuzano Hor
ma y don Justo Pozo e Iglesias, y comprendidas en 
la Ley de 11 de julio de 1941 a sus causahabientes 
doña Gloria Manzaneque Fraile y doña Petra Capde- 
qui Brieu.—Página 2512.

Otra de 8 de abril de 1942 por la que se rectifican al
gunos errores materiales padecidos en la inserción de 
la lista- de admitidos a examen de ingreso en el Cuer-
po de Porteros de los Ministerios Civiles}.—Pág. 2512.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 27 de marzo de 1942 por las que se aprueban 
l as líneas límites como demarcaéión entre los términos 
municipales de María de Huerva y La Muela y Roales 
y Valcabado.—Página 2512.

Orden de 31 de marzo de 1942 por la que se aprueba la 
fusiófi de los Ayuntamientos de Palamós y San Juan 
de palamós (Gerona) con la denominación y capitali
dad de Palamós.—Página 2512.

Otra de 7 de abril de 1942 por la que se amplía el plazo 
de presentación de instancias y documentos solicitando 
tomar parte en las oposiciones para ingreso en la Es
cala Auxiliar Mixta de Telegráfistas.—Página 2Í>12.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONCURSOS.—Orden de 24 de marzo de 1942 por la que 

se anuncia concurso para lá provisión de treinta pla-
 zas de alumnos de la Escuela Politécnica del Ejército 

entre Oficiales de las escalas profesionales y de com
plemento y provisionales de todas lasj Armas.—Pági
na 2513.

VACANTES DE DESTINO.—Orden de 8 de  abril de 
1942 por la que se anuncia la plaza vacante de Te-  
niente Coronel de Intendencia, Jefe de la Sección Ad- 
ministrativa, en la Jefatura del Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas.—Página 2513. 

Señalamiento de haber pasivo (Varias Armas).—Orden 
de 10 de octubre de 19411 por la que se clasifica en 
la situación de retirado, con el haber que sje les señala, ’ 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan.—Páginas 2513 a 2515.

Pensiones (Personal civil)—Orden de 5 de octubre de 
1941 por la que sé declara con derecho a pensión a 
don Florentino Soria Galán y otros.—-Páginas 2515 
a 2520,

MINISTERIO d e  h a c ie n d a

Orden de 27 de marzo de i 942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a unas máquinas herramientas 
con destino a la Escuela de Ingenieros Navalesi de Ma
drid—Página 2520.

Otra de 27 de marzo de 1942 por la que se conceden los 
 beneíjciosi preven idos en el caso 25 de la Disposición 
 segunda del Arancel a una instalación de fototeodolitos 

desatinada al Polígono de Experiencias de Caramanchel. 
Página 2521.

Otra de 27 de marzo' de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25‘ de la Disposición 
segunda del Arancel a unos aparatos eléctricos destina
dos a los Laboratorios del Centro de Cerealicultura, de
pendiente del Ministerio de Agricultura.—Pág. 2521. 

Otra de 31 de marzo de 1942 por la que se nombra el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para 
designar siete Inspectores de los servicios de esté De
partamento.—Página 2521.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 13 de febrero de 1942 por la que se aprueba 
la plantilla del Cuerpo de Auxiliares Especializados de 
Comercio.—Páginas 2521 y 2522.

Otra de 20 de febrero de 1942 sobre corrida de escalas 
en el Cuerpo Técnico de Comercio.—Págs. 2522 a 2524. 

Otra de 7 de abril de 1942 per la que se concede lá ex
cedencia voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil, don Fernando Ullastres Coll.—Pá
gina 2524.

Otra de 7 de abril de 1942 por lia que se conceden tres 
meses de licencia por asuntos propios al Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir de este Ministerio 
doña María Esteire Miguel.—Página 2524.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 7 de abril de 1942 por la que se concede li
cencia por embarazo a doña Federica González Gar
cía, Auxiliar de Administración de este Departamento. 
Página 2524.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de . 12 de marzo de 1942 por la que se acuerda se 
proceda al reglamentario movimiento de escalas en 
el Escalafón de Maestres de Taller de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos.—Página 2624.

Otra de 12 de marzo de 1942 por la que se cfispqne que 
d :n  Enrique Meseguer Fábregas, Áyudanté de . Taller 

. de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Bar
celona, ocupe una dotación de 4.000 pesetas de suel
do o gratificación anual, vacante en dicho Escalafón.

. Página 2525.
Otra de 16 de marzo de 1942 por la* que > se confirma 

en el cargo de Traductor ' de la Secretaría Técnica 
del Ministerio a don Armando Gómez Pérez.—Pági
na 2525.

O^ra de 16 de marzo de 1942 por la que. se nombra 
Catedrático de Matemáticas especiales- (Sección de 

•Químicas) de la Facultad de Ciencias de Valladolid, 
a don Sixto Ríos García.—Página 2525.

Otra de 18 de marzo de 1942 por la que se reconoce al 
. Profesor, numerario de Escuelas Superiores dei Trabajo, 
don César Marco Rico, el derecho a reingresar en el 
sjervicio activo de la Enseñanza.—Página 2525.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que se resuelve el 
recurso contencioso-administrativo número 14.764.—Pá
ginas 2525 y 2526.

Otra de 23 dé marzo de 1942 por la que se declara ex
cedente al funcionario de este Ministerio don Joa
quín Ortiz Cali.—Páginá 2526.

Otra dé 25 de marzo de 1942 por la que se concede un 
crédito global de 54.000 pesetas para material de ofi
cina, no inventarí a ble, a las Escuelas Normales del 
Magisterio Primario, excepto las de Navarra y Ceuta. 
Página 2526.

Otra de 25 de marzo de 1942 sobre distribución del cré
dito de 9.600.000 pesetas consignado en el vigente Pre
supuesto para los gastos de material de las Escuelas 
Nacionales de Primera Enseñanza.—Página 2526.

Otra de. 28 de marzo de 1942 por la que se acuerda la 
adjudicación de una dotación vacante en el Escala
fón de Ayudantes de Taller de las Escuelas dé Artes 
y Oficios Artísticos, a la Escuela de Granada.—Pági
na’ 2'526. ...................

Otra de 30 de marzo de 1942 por la que se acuerda se 
produzca el'reglamentario movimiento de escalas en el 
Escalafón de 'Profesores Auxiliares numerarios d e 'la s  
Escuelas de Artes, y Oficios Artísticos.—Página- 2527. 

Otra de 30 de marzo de 1942 por la que se resuelve el ex
pediente relativo a delimitación de zona de jurisdicción 
escolar correspondiente a las Escuelas Elementales del 
Trabajo de Torca y Cartagena.—Página 2527.

Otra de 31 de marzo de 1S42 por la que se nombra 
Vocal del Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo», 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
a' don José Gabriel García-Badell y Abadía.—Pág. 2527. 

Otra de 31 dé marzo de 1942 por la que se distribuye 
entre las Facultades de las Universidades que se ex
presan las noventa nuevas Auxiliarías temporales de j 
Universidad, dotadas por la vigente Ley de Presu- i 
puestos.—Págiinas 2527 y 2528. , I

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 28 de marzo de 1942 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la -sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 12.890 de 
la Sala del Tribunal Supremo.—Página 2528.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 6 de abril de 1942 por la que se nombra a los 
señores que se citan para que formen parte de l a . Po
nencia encargada de redactar el proyecto de Regla
mento para la ejecución de la Ley de Cooperación.— 
Págna 2528.

Otra de 6 de abril de 1942 por la que se resuelve el 
concurso convocado en 23 de diciembre de 1941 para 
la provisión de diez plazas de Secretarios de Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana, y convocando 
otro para la provisión de las plazas que se citan de 
la misma clase, vacantes, en la actualidad.—Páginas 
2528 y 2529.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.—Convocando exámenes de ingreso y 
final de curso en las Secciones de Operadores radio
telegrafistas de segunda y primera clase.—Página 2529.

Anunciando exámenes de ingreso en la Sección de In
genieros de Telecomunicación,—Página 2529.

Convocando oposiciones libres de Operadores radiotele
fonistas.—Página 2529.

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.— 
Rectificando la norma cuarta de la convocatoria del 
concurso-oposición para proveer una plaza de Jefe de 
Laboratorio del Instituto Oftálmico Nacional.-—Página 
2529.

Patronato Nacional Antituberculoso.—Aclarando lo refe
rente a la provisión de vacantes ocurridas después o.el 
18 de julio de 1930.—Págna 2529.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución de 28 de marzo de 1942 en el re
curso gubernativo interpuesto por el Procurador don 
Tripidad Cantos Romero, en nombre de don José Vi
cente Vicente, contra la negativa del Registrador de. 
la Propiedad de Murcia a inscribir una escritura de 
compraventa.—Páginas 2530 a 2534.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. Anunciando el extravío de los valores de la 
Deuda que se citan.—Páginas 2534 y 2535.

Dirección General dé la Contribución de Usos y Consu
mos.— (Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio de la Hacienda 
Pública).—Transcribiendo relación dé los aspirantes 
admitidos a dichas oposiciones.—Página 2535.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del expedienté promovido por las 
Juntas Administrativas que se citan.—Página 2535.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Transcri
biendo relación definitiva de aspirantes admitidos a 
los concursos anunciados a plazas de Profesor Ayu
dante y de Encargado temporal de «Proyectos, etcé
tera», de la Escuela de Ingenieros Industriales:—Pági
na 2535. •

Disponiendo preste servicio en el Instituto «Alfonso el 
Sabio», de Murcia, el Portero de I03 Ministerios Ci
viles José Manuel Fernández Expósito.—Página 2535.
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Disponiendo preste servicio, provisionalmente, en el Ins
titu to  de Málaga, el Portero de la Escuela Normal de 

. la m ism a localidad, José Báez G arcía.—Páginas 2535 
•y 2536. '

Concediendo un mes de licencia por enferm edad’ a F ran 
cisco Benseny Borras, Portero de los M inisterios Ci
viles—Página 2536.

D eclarando jubilado al Capataz de Cultivos de la Es- 
cuel Profesional de Peritos Agrícolas de M adrid, Flo
rencio Blázquez Jerez.—Página 2536.

Concediendo la excedencia voluntaria a Francisco Sán
chez Acetes, Portero de los M inisterios Civiles.—Pá
gina 2536.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.—
Concediendo dispensa de escolaridad a los señores que 
se citan .—Páginas 2536. y 2537.

Reconociendo la situación de «a extinguir» a los Pro
fesores num erarios de «Religión» que se citan.—Pági
nas 2537 y 2538.

Sección de Fundaciones Benéfico-docentes.—Edicto por el 
que se concede audiencia pública en los expedientes in
coados para clasificar cómo benéfico-docentes, de carác- 

. ter particular, las Fundaciones, que se mencionan.—P á 
gina 2538.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras H idráu
licas..—Otorgando a don Ignacio Sala Mesaguer la auto
rización para construir espigones de defensa en la m ar
gen derecha dei río Besos, en térm ino de S an ta  Colo
m a de G ram anet.—Página 2538.

ANEXO UNICO.—Anuncios Oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 1813 a 1830.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 13 DE MARZO DE 1942 por la que se dispone que la de 22 de enero de 1942 — seña

lando el cupo del cacao a importar de las Posesiones del Golfo de Guinea con derecho a be
neficio arancelario—  se rectifique en el sentido de que la fecha de la misma sea la de 13 de 
marzo del citado año.

Para que la Ley fijando, a partir del uño agrícola mil novecientos cuarenta y uno-mil novecientos 
cuarenta y dos, el cupo del cacao a importar ¿e las Posesiones del Golfo de Guinea con derecho a beneficio 
arancelario, alcance la total eficacia que a su texto corresponde

D I S P O N G O :

Artículo único.—La Ley por la que se establece, con aplicación a partir del año agrícola mil novecien
tos cuarenta y. uno-mil novecientos cuarenta y dos, el cupo de catorce mil seiscientas toneladas anuales pa
ra la importación-de cacao* producto y procedencia directa de Fernando Póo o de la Guinea Continental 
con derpeho a beneficiar del favor arancelario correspondiente al apartado a) de la partida mil trescien
tas setenta y ocho, de los vigentes Aranceles de Aduanas, que fué publicada en. ei BOLETIN OFICIÁL del 
día ocho de marzo último, se entenderá rectificada e:i el sentido de que, a todos sus efectos, la fecha de 
la expresada Ley es la del trece de marzo<dél año actual, en vez de la del veintidós de enero, que a su 
promulgación le fué atribuida. .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a trece de marzo de mil novecientos cuarenta, 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 6 de abril  de 1942 por la 
que se dispone cese en la  com isión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de León don 
Joaquín Coll Torrente .
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior., de Tasas, y a

petición del interesado, esta Presiden
cia ha  tenido a  bien acordar que el 
señor que a  continuación se c ita  cese 
en la comisión que le fué conferida 
en la  Fiscalía Provincial de T asas que 
se m enciona:

Don Joaquín  Coll T orrente, Sargen
to provisional de Ingenieros, con des
tino en el Regim iento de Fortificacio
nes de la  Costa S ur de Algeciras, des
tinado en comisión por O rden Circu
lar de 15 de diciembre de 1941 (B. Q.

núm ero 333) a la Fiscalía P rovincial, 
de T asas de León, cese en  dicha co
misión, reintegrándose á  su destino.

Lo que digo a  W .  EE. p a ra  su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  VV. EE. m uchos años. 
M adrid, 6 de abrü  de 1942. P. D .t 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ..7
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ORDEN de 7 de abril de 1942 por la 
que se declara como muertos en campaña a don Fernando Campuzano 

 Horma y don Justo Pozo e Iglesias, 
 y comprendidas en la Ley de 11 de julio de 1941 a sus causaha

bientes doña Gloria Manzaneque 
Fraile y  doña Petra Capdequi Brieu.
Excmas. Sres.: Como insultado de 

los expedientes instruidos para averiguar las circunstancias del falleci
miento de los señores que a continua
ción se relacionan, a instancia de sus viudas, que igualmente se citan, en so
licitud de declaración de «muerto en 
campaña» reconocida a sus referidos esposos,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el. Con
sejo Supremo de Justicia Militar y 
de conformidad con la propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, 
ha resuelto considerar como «muertos 
en campaña» a  los señores que a con
tinuación se indican y comprendidas 
a las recurrentes, que . asimismo se 
mencionan, en el artículo tercero de 
la Ley de 11 de julio de 1941 (B. O. número 197): -|

Recurrentes: 1. Dtfña Gloria Manzaneque Fraile. Causante: Don Fer
nando Campuzano Horma.

2. Doña Petra Oapd'equi Brieu. 
Causante: Don Justo Pozo e Iglesias.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. ÉE. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1942.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Haciend^ y del Ejército.

ORDEN de 8 de abril de 1942 por la 
que se rectifican algunos errores ma
teriales padecidos en la inserción de 
la lista de adm itidos a examen de. 
ingreso en el Cuerpo de Porteros de los M inisterios Civiles.
lim o. Sr.: Habiéndose padecido .di

versos errores materiales en la inser
ción de la  relación de concursantes a ingreso en el Cuerpo d e Porteros de 
los Ministerios Civiles admitidos a la práctica de los ejercicios de examen, 
a que se refiere la Orden de 27 de marzo próxmo pasado (BOLETIN OFI- 
OIAL DEL ESTADO del 30), se publican a continuación las correspon
dientes rectificaciones:Número 12.—Alvarez Alvaréz (To
bías).323.—Tallero Solano (Antonio).

324.—Tinajero Manso (Salvador).
.i 379. bis.—Alonso García (Florencio).

450.—Ayerza Bravo (Bernardo).
655.—Diez Ordóñez (Teodomiro).
733 bis.—Fuentes Gómez (Julián).794.—García de la Parra (Niceto).

1.120 bis.—Martín Rubio (Eloy). 1.155.—Mata Castrillo (Lorenzo). 
1.180 bis.—Menéhdez Venero (Ma

nuel).
1.187 bis.—Meroño Olmos (MigueL 1.329.—Pérez Fernández (Cristino). 
1.337 bis.—Pérez Nieto (Fermín).1 384.—Ramos Marcos (Félix). i.394.—Relaño Laine (Ricardo). 
1.554. b is—Serrano IJaraona (Justino). v  
1.638.—Hernández de Madrid (Cris- tino).1.647.—Arguello Gonzákrz (Augusto). 
1.718 bis.—Péñalver Jaén (Antonio). Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de abril de 1942 —P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 27 de marzo de 1942 por 

las que se aprueban las lineas limites como demarcación entre los tér
minos municipales de M a r í a  de 
Huerva y la  Muela y  Roales y Val
cabado.
lim o S r .: El Consejo de Ministros, 

con fecha 19 del pasado mes de febre
ro, y a propuesta de este Ministerio, 
ha acordado aprobar la línea límite 
propuesta por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral como 
demarcación entre los términos mu
nicipales de María de Huerva y La 
Muela.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos pertinentes.Dios guarde a V. I. muchos añós. 

Madrid, 27 de marzo de 1942.
GALARZA

limo. 6r. Director general de Admi
nistración Local.~
Ilmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 19 del pasado mes de febre
ro, y a propuesta de este Ministerio,' 
ha acordado aprobar la línea límite propuesta por la Dirección General dei 
Instituto Geográfico y Catastral como 
demarcación entre los términos mu
nicipales de Roales y Valcabado.ILo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos pertinentes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 27 de marzo de 1942.
GALARZA

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

ORDEN de 31 de marzo de 1942 por la que se aprueba l a fusión de l os 
Ayuntam ientos de Palamós y  San Juan de Palamós (Gerona) con la 
denominación y capitalidad de Palamós.
limo. S r .: En el expediente incoa

do por los Ayuntamientos de Palamós y San Juan oe Palamós( Gerona) para 
la fusión de ambos en uno solo, con la denominación y capitalidad de Pa
lamós, el Consejo de Ministros, de 19 de febrero del actual, previo informe 
del Consejo de Estado, ha acornado prestar su aprobación a dicho expe
diente, con arreglo a las bases que en el mismo se mencionan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento e inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
; Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de marzo de 1942.

GALARZA
limo. Sr. Director general de Administración Local.

ORDEN de 7 de abril de 1942 por la 
que se amplia el plazo de presenta
ción de instancias y documentos solicitando tomar parte en las oposiciones para ingreso en la Escala 
Auxiliar M ixta de Telegrafistas.
limo. S r .: Habiéndose dispuesto en 

la Orden de este Ministerio de 20 de 
noviembre de 1941 que 1% instancias 
solicitando tomar parte en las cposL 
ciones para ingrerp en la Escala Au
xiliar Mixta de Telegrafistas, acompa
ñadas necesariamente de los docuipen- tos que en la propia Orden se indican, 
habían de ser presentadas durante el 
pasado mesi marzo en el Registro 
de la Escuela Oficial de Telecomunicación, sin que por ningún concepto 
se admitieran las que no fueran acom
pañadas de toda la documentación exigida, y teniendo en cuenta las - di
ficultades que ofrece la obtención de 
algunos documentos dentro del término señalado,

Este /Minisjterio, de conformidad con 
lo propuesto por ¿sa Dirección General, ha tenido a  ̂ bien ampliar en 
quince días naturales más el plazo 
para la presentación de instancias y 
documentos • solicitando tomar parte 
en la s  mencionada^ oposiciones, que- 
dando( ' por ta n to ,, finalizado aquél el 
próximo día 15 deí corriente mes.

Lo digo ftV .T , para su conocimlen* to y efectos consiguientes.
Diog guarde a  V. I. muchog años.

. Madrid, 7 de abril de 1942.
GALARZA

linio. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

ESCUELA POLITECNICA DEL 
EJERCITO

CONCURSOS

ORDEN de 24 de marzo de 1942 por 
la que se anuncia concurso para la 
provisión de treinta plazas de alum
nos de la Escuela Politécnica del 
Ejército, entre Oficiales de las esca
las profesionales y de complemento 
y provisionales de todas las Armas.

Con aíreglo a los; preceptos esta
blecidos en ol artículo séptimo de la 
¡Ley de 27 de septiembre de 1940 
(«Dfario Oficial» número 234), en ar
monía con lo dispuesto en la Orden 
de 31 de agosto de 1941 («Diario Ofi
cial» número 198), y al objeto de cu-' 
brir en su día vacantes de Capitán pa
ra el Cuerpo Técnico del Ejército, sc 
anuncia concurso para la provisión de 
treinta plazas de alumnos de la Es
cuela Politécnica del Ejército, entre 
Oficiales de las escalas profesionales 
y de complemento y provisionales de 
todas las Armas que. posean algunos 
de ios títulos académicos nacionales 
siguientes:

a) Ingenieros de las Escuelas de 
Caminos, Industriales, Minas, Agróno
mos, Montes, Navales, Aeronáuticos y 
de Telecomunicación.

b) Arquitectos procedentes de la Es
cuela de Arquitectura.

c) Licenciados en Ciencias Exac
tas, Físficas, Químicas y Físico-Quími
cas.

Los concursantes habrán de acredi
tar la aprobación, en los planes de es
tudios de las carreras respectivas o., 
en su defecto, en los Centros .Oficia
les en donde se cursan los títulos, ad
mitidos, de las siguientes asignaturas: 

Análisis matemático, primero y se
gundo curso (incluidos cálculos). 

Geometría y Trigonometría.
Química experimental.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Física teórica y experimental. 
Mecánica racional.
En caso de faltarles la aprobación 

de algunas de estas asignaturas, que 
se propongan aprobar en los exáme
nes del próximo mes de junio, po
drán curs'ar la -instancia-solicitud, que
dando a reserva de completar las con
diciones para antes del 1 de julio de 
este año.

Los oficiales aspirantes remitirán al 
/General Director de la Escuela Poli
técnica del Ejército (ODonnell, 11), 

i dentro del plazo de treinta días;, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de está Orden en el «Diario Ofi
cial», los siguientes documentos:

Instancia, reintegrada con póliza de 
.1,50 pesetas, solicitando tomar parte 
en el concurso, con indicación de la 
rama del Cuerpo Técnico que solici
tan (Armamento o Construcción). I

Copias legalizadas de los títulos aea- i 
démicos que posee y de su expediente 
escolar.

Copia de la hoja de servicios mili
tares.

Certificado de los cargos y servicios 
civiles desempeñados que tengan re
lación con la pretcnsión del solici
tante.

Resguardo del giro postal correspon
diente a la imposición de cien pesetas ¡ 
en conceptó de matricula, a nombre i 
del General Director de la Escuela Po
litécnica del Ejercitó.

¡. Terminado el plazo.de admisión de 
instancias, por la Junta Facultativa de 
la Escuela- Politécnica del Ejército, se i 
dará exacto cumplimiento a lo que pre
ceptúa la norma séptima de la citada- 
Orden de 31 de agosto próximo pa
sado.

Recibida en este Ministerio (Direc
ción General de Enseñanza Militar) 
la rclación-propuestá de Oficiales as
pirantes, se someterá a la aprobación 
de mi autoridad; obtenida la cual, se 
publicará la relación de admitidos co
mo alumnos de la Escuela Politécnica 
del Ejército en número no superior al 
de plazas convocadas, los cuales in
gresarán en el citado Centro sin más 
prueba qu€ la del reconocimiento fa
cultativo, pagando a cursar el primer 
año cíe estudios, que dará comienzo el 
día 15 de septiembre del año en curso.

Si, como consecuencia .de este con
curso, quedara alguna de las vacan
tes anunciadas sin cubrir, se ofrece
ría a posterior concurso-oposición; de 
acuerdo con la norma quinta de la ¡ 
Orden de 31 de agosto citada.

En tanto no entren en funcione5 las 
Academias Militares Especiales, lo s ! 
Oficiales de complemento y provi-sio- j 
¡nales,, alumnos) de la Escuela, realiza- • 
rán al final de sus estudios, y durante 
tres meses, 'prácticas militares en las 
Escuelas de Aplicación del Arma res
pectiva

Madrid, 24 de marzo de 1942.

VARELA

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO
ORDEN de 8 de abril de 1942 por la 

que se anuncia la plaza vacante 
de Teniente Coronel de Intendencia,  
Jefe de la Sección Administrativa, 
en la Jefatura del Servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas.

Vacante en la Jefatura del Servicia 
,de\ Colonias Penitenciarias Militari. 
|zadas la plaza de Teniente Coronel de 
Intendencia, Jefe de la Sección Admi
nistrativa, y que corresponde al turno 
de libre elección, se anuncia la expre
sada vacante, pudiendo solicitarla los 
Tenientes Coroneles y Ccmandaaites 
del referido Cuerpo.

Los peticionarios dirigirán sus soli
citudes a la Jefatura del Servicio d© 
Coloniaj?¡ renitencia rías Militarizadas 
(Plaza de Salamanca, 11 ,Madrid), en 

| el plazo de diez días, contados a par* 
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial».

Madrid, 8 de abril de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de Haber Pasivo

(Varias Armas)

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la . que se clasifica en la situación 
de retirado, con el haber que se les 
señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.
Por la Presidencia de este Alto 

Cuerpo, y con fecha de hoy, se dice 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo per 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 

'septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha acordado clasificar en la j situación de retirado, con derecho al 

i haber pasivo mensual que a cada uno 
I se les señala a los Jefes, Oficiales,
| Suboficiales c 'individuos de tropa que 
j figuran en la siguiente relación, que 
I da princicipio con el Coronel de In

fantería don José Alonso de La Riva ' 
y termina con el carabinero José Mar
tínez Vaquen?.

Lo que de prden del excelentísimo 
señor Presidente me complazco en 
participar a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941—El 

General Secretario, Juan Herrera.

limo. Sr. \ . ' ’ *
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P. 
Pu

en
te.

...
Gu

ad
air

a 
... 

Gr
an

ad
a 

....
Sa

lam
an

ca
- 

Gr
an

ad
a 

....
Ro

nda
 

.....
....

Sa
lam

an
ca

.. 
Za

rag
oza

 
... 

Los
 

Sa
nto

s..
Pla

n 
.....

.....
..

Fig
uer

a's
 

....
 

Be
nas

qu
e 

...
Gr

aus
 

.....
....

Ba
rce

lon
a..

.
Alm

erí
a 

.....
Ba

rce
lon

a..
. 

Be
nas

aue
 

... 
Ba

rce
lon

a..
.

Olv
ena

 
.....

..
Gr

aus
 

.....
....

Ba
rce

lon
a..

.
Mu

rci
a 

.....
..

Sar
avi

llo
 

....

1 
Dic

bre
. 

194
0 

1 
oct

ub
re 

194
0 

1 
oct

ub
re 

194
0 

1 
aic

bre
. 

193
S 

1 
ma

rzo
 

193
9 

1 
abr

il 
193

9 
1 

abr
il 

193
9 

1 
abr

il 
193

9 
1 

juli
o 

194
1 

1 
ab

ril 
’ 1

939
 

1 
ago

sto
 

193
9 

1 
ma

yo 
193

9 
1 

juli
o 

194
1 

1 
ago

sto
 

194
1 

1 
juli

o 
194

1 
T 

juli
o 

194
1 

1 
ago

sto
 

194
1 

1 
juli

o 
194

1 
1 

sep
tbr

e. 
194

0 
1 

juli
o 

19^
1 

1 
ago

sto
 

194
1 

1 
juli

o 
194

1 
1 

juli
o 

194
1 

1 
jun

io 
104

1 
1 

abr
il 

193
9 

1 
jun

io 
194

0

241
.66 38.
02

240
.00

217
.32

217
.32

196
.08

208
.08

 
171

,57
195

.00
 

193
,08

173
.32

160
.00

 
41,

06
# 4

1.0
6

38.
02

38.
02

38.
02

38.
02

38.
02

38.
02 

20,
00 

20,
00 

20,
00 

20,
00

206
.66

 
•41

,06

Id
e

m
...

Idem
 

7T.
-.T

...
Idem

 
¡...

.....
.

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Ide

en 
.....

.....
.

Inv
áli

do
s 

r.. 
G. 

Civ
il 

....
 

Idem
 

....
....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
....

....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Ide
m

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
....

....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
....

....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
....

....
.

ídem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.

Ide
m

Co
rne

ta 
.....

Gu
ard

ia 
1°

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

....
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Gu
ard

ia 
2.°

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

...;
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Ca

rab
ine

ro.
. 

Idem
 

.....
.....

.

D. 
Fra

nci
sco

 
Rit

a 
Br

ihu
eg

a 
...

Gr
ego

rio
 

Ap
ari

cio
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.

Flo
ren

cio
 

Bai
ló 

Gr
aci

a 
.....

.....
.....

Die
go 

To
rre

s 
Riv

era
 

.....
....

.....
.....

Ma
nu

el 
Sá

nch
ez 

Ru
iz 

.....
.....

.....
Ed

uar
do

 
de 

la 
To

rre
 

Fe
rná

nd
ez

Ped
ro 

Sa
nto

s 
Ma

rco
s 

.....
.....

.....
....

Go
nza

lo 
Go

nzá
lez

 
Laz

o 
.....

...
An

ton
io 

Mo
rat

o 
Ba

rre
ra 

./..
.....

.
Fel

icí
sim

o 
Pa

scu
al 

Ga
rcí

a 
....

..
Sa

lva
do

r 
Sip

án
' S

eba
stiá

n 
.....

...
Eli

as 
Say

ago
 

Re
al 

.....
.....

.....
.....

...
An

ton
io 

Ca
lde

rón
 

Ga
rcí

a 
.-....

.....
lld

éfo
nso

 
Se

rra
no

 
Po

rtil
lo 

.....
..

Jos
é 

Ca
lde

rón
 G

on
zál

ez 
.....

.....
.....

Ma
ria

no
 

Riv
era

 
To

veñ
a 

.....
.....

.
Jua

n 
Sá

nch
ez 

Sá
nch

ez 
Ba

ños
 .

..
Fol

ión
 

Sá
nch

ez 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
Eu

gen
io 

del
 A

mo
 

Jun
car

 
.....

.....
.

Fra
nci

sco
 B

ord
e t

as 
Pa

lom
era

 
...

Ra
mó

n 
Bá

gu
eñ

as 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.
Jos

é 
Ma

ría
 

To
má

s 
Ló

pez
 

.....
.....

.
Joa

qü
ín 

Cú
bel

os 
No

vil
las

 
.....

.....
.

Ped
ro 

Bo
nel

 O
gan

da 
.....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 R
om

ero
 G

arc
ía 

.....
.....

.
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

Va
qu

er 
.....

.....
.....

OBSERVACIONES
(a) Con derecho ai revistar de o f i

cio y a percibir m ensualm ente la can- '  
t idad  de 100 pesetas por la pensión 
de la P laca de la  O rden M ilitar de 
San Hermenegildo.

(b) Con derecho a  revistar de ofi
cio y a  percibir m ensualm ente la can 
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Orden M ilitar' de San 
Hermenegildo.

(c) Con derecho a  percibir m en
sualm ente la  can tidad  de 12,50 pese
tas por la pensión de una  Cruz de 
p la ta  del M érito M ilitar.

(d) Con derecho a  percibir m en
sualm ente la  can tidad  de 27,50 pesetas 
por la pensión de una  M edalla ae Su
frim ientos por la  p a tria .

(e) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
an te r io r  señalam iento, que queda nulo.

(f) Con derecho a percibir m en
sualm ente la  can tidad  de 12,50 pese
ta s  por la  pensión de una M edalla 
de Sufrim ientos por la  P atria .

M adrid. 10 de octubre 1941. — El 
G eneral Secretario, Ju an  H errera.

P E N S I O N E S
Personal civil

O R D E N  de 5 de octubre de  1941 por  
la que se declara con derecho pensión  

a don Florent ino Soria Galán  
y o t ros .

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Suprem o, con esta  fecha, 
se dice a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Suprem o (Sala de Pen- 
7 siones de G u e rra ) , en v irtud  de las fa 
cultades que «le confieren las Leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiem bre de 
1939 (D. O. núm . 1, anexo), y Decreto 
de 12 de julio de 1940 (D. O. núm e
ro 165), h a  declarado con derecho a  
pensión-a los com prendidos en la un i
da relación, que empieza con don Flo
ren tino  Soria G alán  y term ina con do
na  B árbara  M atéu F errer, cuyos habe
res pasivos se les sa tisfa rán  en la for
m a 'q u e  se expresa en d icha relación, 
m ien tras conserven la ap titu d  legal 
pa ra  el percibo.»

Lo que, de orden del excelentísim o 
señor G eneral Presidente, participo a 
-V. E. para  su conocim iento y dem ás 
efectos.

.Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 5 de octubre de 1941, — E l G eneral Secretario, Ju an  H errera . .

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
Ar ma ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Florentino Soria Galán ...............D a Jacoba Diez Larrañaga ..............
D. Miguel Serra Capo .........................D.a Antonia Beltrán Martorell ..........
D. Carmelo Tejero Zueco .................D.a Felisa Sola Fernández .................
D. Pedro Sotero Conde .....................D.a Isabel Ruiz Hernández ..................
D. Abdón Ugarte Arbizu ................. .D.a Martina Aldaz Pérez .....................
D. José Huertas Jiménez ...................D.a Joaquina Burgos Mateos ..............
D: Joaquín Sastre García .................. D.a María Rosa Alonso García ..........
D; Martín Uriarte üriarte ............. ¿D.a Valentina Larrabeite Urrutia ....
D. Juan Huelya Márquez .......... .....;D.a María Salaya García ...................
ib. Francisco Pino Morales ..........!....D.a María Fernández Ordóñez ..........
D. José María Quintas Fernández ... D.a Pura Martínez de Bande ..............
D. Julio Sánchiz Leal ................ ........
D.a María Gracia Tortosa Mataix ...
D. José María Urquizu Eceiza ..........D.a Isabel Zabala Ibarbia* ...................
D. Francisco Tirve Millán ....t.......... (D.a Manuela Sacaluga Justo ..............
D. Lorenzo Hortiguela Arnáiz ,........5D.a Agustina Mata Echevarría ..........
D. Rodrigo Neira Pereira .....D.a Juana Móndelo Fernández ...... ’...
D. Manuel Rodríguez Fernández .... D.a Consuelo Sotelo Núñez ..................
D. Salvador Serafín Navarro D.a María Barrera Barrera .........
D. Fermí'n Esain Gurbindo .* ...« ..7 - ;  D.a Petronila Reta Soto ............ ..
D. Pastor Uzai Fernández ...........D.a Peregrina Taibo Rodríguez ...... .

Padres ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem .......t..

Idyn ..........

Idem .........

Idem .........

Idem . . . . . . . . .

Idem ........7..

Idem .......7..

Idem 7 .....r.. 

Idem 57;...77.

Idem ........7.. •

Idem ......7 ..

Idem ........ ;
1

Idem ...... ;... :

Idem . . .  1

Inf. Burgos 31 ...

Inf. Palma 36 ........

F. E. T. Zaragoza.

Inf. Castilla 3 ........

Caz. Melilla 3 ......

Inf. Cádiz 3 .........

Caz. Melilla 3 . . . . . .

A. M. 3.a Compañía 

Caz. Serrallo 8 ...

Inf. Aragón'17 ....

Inf. Montaña 21 ... 

Inf. América 23 ... 

Idem ...7...T...........

Inf. Argel 27

Idem ...rr..............

Rgto. infantería 31 

Inf. Milán 32 

Inf. Tenerife 38 ... 

Inf. Mixto 89 

Legión ...,v .77T........

Sargento don Miguel Soria Diez ................... .

Cabo Miguel Serra Beltrán ................................ .

Cabo Antonio Tejero Sola ........................... .......

Soldado José María Sotero Ruiz ............ ..........

Soldado Raimundo Ugarte Aldaz ...... .ir......

Soldado Antonio Huertas Burgos ..........................'..

toldado Manuel Sastre Alonso ........................ ;.......

Soldado Rufino Uriarte Larrabeite ...... ...7.............*(
Soldado Diego Huelva Salaya ............ .........................

Soldado Octavio Pino Fernández ......... ........... .

Soldado' Emilio Quintas Martínez ................... .

Soldado Julio Sánchez Tortosa ............ ............ ..7...

Soldado Antonio Urquizu Zabala ................i......

Soldado, Francisco Tirve Sacaluga ........rr;........ .

Soldado Teodoro Hortiguela Mata ................. .

Soldado Casiano Neifa Móndelo .-.7......rr;..r

Soldado Eladio Argimiro Rodríguez Sotelo v..T7.¡

Soldado José Serafín Barrera ............ , . . .r . . . . . . .r .7..M

Soldado Antonio Esain Reta ........ ...........rr..

Legionario Antonio Uzal Taibo .......................................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados .

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

- Deleg a c i ó n  de 
  Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(3)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.500,00

705.50

705.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693/50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.106,00

\

*

.(1 )

0

Estatuto de Cla
ses Pasivas del ¿ 
Estado d e 2 2 
octubre de 1926

2

4

1!

lí

2<

ie

1
16 mayo 1938

12 enero 1939

13 abril 1938, 

13 agosto 1938 

30 enero 1939 

9 abril 1938

5 enero. 1938 

L9 julio 1938 

L4 abril 1937

17 mayo 1938 

2 diciembre 1936

6 abril ... 1937

7 enero 1938 

2 agosto 1938

2 agosto 1938

1 abril 1938 !

3 enero 1938 <

2 diciembre 1937 ' 

) septiembre 1937 .1 

> agosto 1938 1

i
León ............ y

Baleares .........

Zaragoza ........

Huelva ....... /..

Navarra ..........

Sevilla ........ ...rr.

Zamora ..........

Vizcaya • «;t.......

Huelva .<.......r..

Cádi¿ ...7 ............

Orense ........7...

Alicante .......

Guipúzcoa .....

CádiZ ..777....T.7..

Burgos .... ......

Lugo .,.r..777r.vrr7

Orense ...... 777...

rene-rife .........

Navarra ..7. . .7.-. : 

Pontevedra ..rr. :

Sahagún .............

Llubi ....................

Vera de Moncayo.

Calañas ...............

Artazu .............. ..........

El Viso del Alcol ... 

Sta. M.a de la Vega

Sondica ........... .

Beas .............. : ......

Villamartín ...... .

Recarey ......................

A lican te ......................

Regil .............t í .......

Cádiz ............ ................

BurgOS ; . . . . ; .tt. . . . . . . .

LUgO ..................

Nogueira de Arriba. 

Vallehermoso - ... 

Errea .o7 .....;;....777 . 

Louro-Valga . . . . . . . . .

; v " 7

) León ................
1

Baleares .......

Zaragoza ....

Huelva .........

Navarra .........

Sevilla

Zamora ........

Vizcaya ........

Huelva ... .7 ..

Cádiz .........

Orense . . . . . . .

A lican te .......

Guipúzcoa... 

Cádiz . . . . . . . . .

Burgos Í-..7.7 . 

Lugo . . . ^ . 77.. 

Orense

Canarias ..7 .. 7  

Navarra ..... 

Pontevedra,.*

3

4

11

3

i

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Celestino Tames pandal ............. Legión T.pi?inníUMO Fel’ne Tames Sordo ..............D.r Salvadora Sordo Pandal .............

D. Silvestre Zalba Pérez .................. Idem ........ F. E. T. Aragón .. . Falangista Francisco Zalba Diest ......:................D.a Primitiva Diest Lacasta .............

D. Isidro Tejero Agesta ....... ............ Idem T̂ íilflnÉr'QtfL TeteroD.a Dominica Perul Sunza ................

D. Jacinto Tejero Vaquero ............. Idem *.............. , F n A n t o n i o  Teiern ArellanoD.a Felisa Arellano Magallón .............

D. Rafael Tesán Olague .................... Idem ............. ....... Fn1anffi«;tíL Félix Tesén Falcón .....
D.a Blasa Falcón Soriano ..................

D. Antonio María Urcola Sarobe .... Idem F. E. T. Oriamendi. Falangista José Ureola Garmendía ......................D.a María Felipe Garmendía Goya ...

» Emeterio Iturgais Loizuna Padre hercio San Miguel. Sargento don Pedro Iturgaiz Sanz ........................
» Antonio Uzal Grobas Idem ......... Inf. Zamora 29 ... Soldado Eloy Uzal Farreño ....... ......................... .

» Rafael Rubio Luna Idem Idem ..................... Cabo Emilio Rubio Sicilia ............*..................

rVvmandantp don Luis Calderón Gaztelu ....D.a Concepción Gaztelu Maritorena... 

» Carmen Ruiz Calvo de León

Madre .......

Idem .........

'Aviación ......

Bón. S. Rafael .... Alférez don José Manuel Lucena Ruiz ...............
» Paula Merino Fernández Idem ......... I a Ba F. E. T. ... Sargento don Vicente Herrero Merino .................

» Clara Martos Liébanas Idem ......... Regulares Ceuta 3. Cabo Antonio Torres Martos .............................
» Cannen López Granado Idem ......... Legión ................ . Legionario Manuel Rodríguez López .....................

» Agripina Vázquez Aguilar ............. V iuda....... Caz. Numancia 6 ... Brigada don Joaquín Rodríguez Martín ...........
» Ramona Alvarez .^Rodríguez ....... Idem ......... Caz. S. Fernando 1¡ Soldado José Rouco Abad .............................. .

» Saturnina Herrero Rosa ............. Idem ....... F. E. T. 2.° Tercio. Falangista José Luis Quevedo Rüiz ........ .
» Patricia Aznar Bandrés ........ . Idem ....... . F. E. T. Zaragoza. Falangista Benito Torres Lacarta .........................

D. Antonio Quintaba Montaña Huérfano ... Inf. Milán 32 Soldado Serafín Quintana López......... ...................

D.a Isabel Soneira López ................... Huérfana ... 

Madre

Guardia Civil

* ■

Coronel don Adolfo Soneir» Dief?o-Madm

y> María Luisa Orbeta Hidalgo Armada ................ Teniente de navio don Agustín Posada Orbeta .. 

Teniente don Enrique Rubio Fuentes ........» Antonia Fernández Andréu Viuda ......... In fan tería .............
» Dolores Pons Escuer ................. . Idem ......... Idem ......... i ......... Alférez don Elías Monell Gaspar
» Bárbara Matéu Ferrer ................ Idem ......... Idem ..................... Alférez don Facundo Flores Horrad!
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Pensión anual 
qué se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia én que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E NC I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.160,00
693.50

795.50 

11.000,00

4.000.00 
2.160,00

1.565.00
2.142.00

4.500.00
693.50

693.50
693.50

693.50

12.000jOO

7.500.00

5.000.00
5000.00
5.000.00

;

<d :

E

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de  2 2 
octubre de 1926

i

' £

■ S

‘ 5

>ecreto de 18 de 
abril d e 1938 2 
(B. O. número | 
549) y Ley de 1 
13 de diciem-| 
bre de 19401  
(D. O. núme. 2 
ro 292). 2

. ii
4 febrero 1938

14 julio 1938 

29 diciembre 1938

15 abril 1937 

11 noviembre 1938

11 enero 1938

16 enero 1939 
25 noviembre 1938

8 marzo 1939

25 julio 1936

13 agosto . 1937 
LO septiembre 1938

15 junio ■* , 1938 
14: diciembre 1938

IB julio 1938 
4 julio 1938

6 agosto 1938 
!6 agosto 1937

18 febrero 1937

\9 diciembre 1936

6 agosto 1936

2 agosto 1936 
6 julio 1936 
4 agosto . 1936

Oviedo ....... .7 ...

Zaragoza......

Idem ........ttt...

Idem ........r¡7...

Idem ........777...

Guipúzcoa .......

Navarra ..........
La Coruña

Idem ..777.....t...

Madrid ...........

Córdoba 7.....r.-. 
Palencia ...... .

Jaén ................
Sevilla ............

Cádiz ....... 777...
La Coruña ......

Guipúzcoa ......
Zaragoza .......

Oviedo ............

Madrid .... .

Cádiz .......7;.....

Madrid .... ttttt:
Lérida ......... 777

Baleares ..........

•

Porruá ......777.777....

Urríes ......777,77......

Remolinos ....¿.777.-7.

Vera de Moncayo..

Puebla de Alflnden

Orendain ...777......

Mañén ¿..777- 7 .......
Traba ..................

Lá Coruña

Irurita ...... ............

Aguilar Frontera... 
C am ón«Condes ...

Jaén ...... ...............
Sevilla ...................

Tetuán ............ ....
Boipiorto ..............

Hemani ............ .
Torrellas ...............

Villanueva Oscar...

/
1

Madrid .777̂ 77.577.....

Cádiz ...... .77777.......

Madrid ....
Lérida ........ .........
In ca ......................

. y

1

Oviedo ....77.. 

Zaragoza 7..

Idem ..........

Idem ......7.¿

Idem ...... 7..

Guipúzcoa...

Navarra ....
La Coruña...

Idem ......7..

Navarra .7...

Córdoba .... 
Palencia ...

Jaén ...........
Sevilla .......

Cádiz .......
La Coruña...

Guipúzcoa... 
Zaragoza ...

Oviedo ,J......

Madrid .......

CádlZ 7 "7 ...777

Madrid .......
Lérida .. ..... 
Baleares.....

3

' 5 ; 

(

6

7

•

8

• 9

10

11 '
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

b que corresponde en el punto de re
sidencia de los recurrentes, se dará 
(traslado a éstos de la orden de con 
cesión de pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por la Dirección Geperal de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legai y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán eti coparticipación y en tanix) 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al qué sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en tanto conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por en
tero a l que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, y previa li
quidación y deducción de las canti
dades que hubiesen recibido por el

* Cuerpo a cuenta del presente señala
m iento, el abono deí cual es com pa
tible con  el sueldo que disfruta el in
teresado de 2.074,75 pesetas que com o 
Guardia municipal del Ayuntamiento 
de Inca  (Baleares), percibe con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (B. O., núm. 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
asigna en tanto conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, y previa liquidación 
y deducción de las cantidades que' por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento, el 
abono del cual es com patible con el h a 
ber que el interesado disfruta de pese
tas 100 anuales, com o sepulturero del 
Ayuntam iento de Urriel (Zaragoza), 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (B. O. núm. 151).

6. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su estado de 
pobreza, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiese podido percibir a cuenta 
del presente señalamiento, el abono 
del cual es com patible con  el sueldo 
de 3.849,84 pesetas que com o Carabine
ro viene percibiendo, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
m ero 151).

7. La percibirá en tanto conserve 
bu  actual estado civil y de pobreza, y 
en com patibilidad con la de >4.000 pe
setas anualés qué la interesada perci- 
be por muerte de su otro: hijo, falle
cido en acción de guerra, con arreglo 
a la Ley de 17 d e ,noviembre de 1938 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO

número 161), y previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese recibftlo por el Cuerpo a cuen
ta de¡ presente señalamiento. Se le 
desestima la petición de pensión de 
su otro i i i jo  el Comandante don José 
Calderón Gaztelu, toda vez que con la 
sumá de las dos pensiones que se le 
conceden deja de ser pobre en sentido 
legal, en armonía con el, artículo 15 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

8. Percibirá la pensión que se lé 
asigna por m ano de su representante 
legal la madre doña Hortensia M onta
ña Prieto, hasta el día- 7 de agosto de 
1956, fecha en que cumplirá su m ayo
ría de edad, previa liquidación y . de
ducción de las cantidades que por -el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del presente señalamiento, 

i 9. Justificado en el' expediente in
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte del causan*e y 
com prendida la interesada en - la le
gislación que se cita en la relación, 
se le h a c e ' el presente señalamiento, 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de ’ las cantidades que hubie

se podido percibir a cuenta del seña
lamiento que se le hizo con fecha 15 
de abril de 1940 (D. O. núm. 96), el 
cual queda anulado.

10. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le concede la pensión que se le asigna, 
la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y der 
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta del. 
presente señalamiento. Dicha pensión 
es com patible con la pensión de viu
dedad que actualmente percibe, de 
acuerdo con la Ley de 17 de noviem 
bre de 1938 (B. O. núm. 151).

11. Justificado en el expediente in 
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalam iemo, el 
que percibirán en; tanto conserven la 
aptitud legal, precia liquidación y de- 
ducción de las cantidades que hubie 
sen podido percibir por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto. *

/
Madrid, 15 de octubre de 1941.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

O R D E N  de 27 de marzo de 1942 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel a unas 
máquinas herramientas con desti
no a la Escuela de Ingenieros Na
vales de Madrid.

lim o. Sr.: La D irección General de 
Enseñanzas Superior y Media, en co- 
fhunicación fecha 10 de febrero últi
mo, interesa franquicia arancelaria pa
ra unas máquinas herramientas que ha 
de im portar para ser empleadas con 
fines docentes en la Escuela de Inge
nieros Navales, de Madrid.

, . En cum plim iento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la D irección G e
neral de Industria, en com unicación 
fecha 7 del corriente, inform a que no 
hay producción nacional de máquinas 
herramientas con las características de 
las que se trata de im portar del ex
tranjero.

Én su virtud,
Este Ministerio, de conform idad con 

lo prevenido en el casa 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes, ha 'acordado que, previa inser
ción de la * presente Orden en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, se 
permita la im portación con franquicia, 
por 1& Aduana de Irún, de dos bul

tos Otl, 283/26.513; peso bruto, 785 ki
logram os; peso neto, 605 kilogramos; 
tres bultos Otl, 284/26.508; peso bru
to, 2.200 kilogram os; dos bultos Otl,. 
285/26.511; . peso' bruto, 1.575 kilogra
m os; un bulto Otl, 285/26.509; peso 
bruto, 2.100 kilogram os; p e s o  neto, 
1.765 k i l o g r a m o s ;  un bulto Otl. 
287/26.894; peso bruto, 980 kilogramos, 
y un bulto Otl, 288/26.895; peso bruto, 
2.400 kilogramos, conteniendo, respecti
vamente, una sierra alternativa Colum- 
bo con m otor acoplado de 220 V. 50 P. 
y 12 hojas de sierra 350 x 30 x 2; un 
tom o DU-40/1.000 «M agdeburg»; una 
lim adora «Lange Geilen» núm. 2; una 
fresadora «Krebs», modelo UFE 3 P. 
corr placa de mando, bomba eléctrica, 
dispositivo para ilum inación de la m á
quina y bandeja; una rectificadora 
«Stock», incluyendo esta máquina, m o
tor eléctrico acoplado 220 V. 50 P., y 
un taladro «Rabom a», m odelo 12-TL, 
con m otor de 220 V. 50 P., destinados 
a ]a enseñanza en la Escuela de In 
genieros Navales de  Madrid, de dpn- 
de no podrán ser extraídos, enajenados 
ni dedicados a otros fines que los do
centes, a cuyo amparo se otorga la 
concesión, sa lvo .si s y  satisfaciesen en 
su día los correspondientes derechos de 
Arancel.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.
Ilm o /S r , D irector general de Aduanas.
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O R D E N  de 27 de m arzo de 1942 por  
la que s e  conceden los benefic io s  
p revenidos en el caso 25 de la d is
p o s ic ió n  segunda del  A ra n ce l  a una  
instalación de fototeodolitos  d estin ada 

 al P o l íg o n o  de E x p e r ie n c ia s  de 
C ara ba n che l.

limo. Si\; El Director General de In
dustria y Material del Ministerio del 
Ejército, en comunicación fecha 24 de 
febrero ú 11 i m o,, interesa franquicia 
aráncelaria para una instalación de 
fototeodolitos, que se propone impor
tar para ser empleada con ‘fines docen
tes en el Polígono de Experiencias de 
Carabanchel.

En cumplimiento dei último párrafo 
del caso 25 de la" disposición segunda 
del vigente Arancelóla Dirección Ge
neral de Industria del Ministerio d? 
Industria y Comercio, en comunicación 
fecha 21 de marzo actual, informa que 
no se fabrica en España la instalación 
de fototeodolitos que se desea importar 
del extranjero.

En su virtud,.
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de la dispo
sición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presénte Orden 
én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se permita la importación con 
franquicia, por la Aduana de Irún. de 
diecinueve bultos, marca AWF, nú
meros 83.720, 1-19, con un peso. bruto 
total de 2.228 kilogramos, y neto, de 
1.718 kilogramos, conteniendo una ins
talación de fototeodolitos de ]a casa 
Askania Wcrke A. G., Berlin-Friede- 
nau, destinada al Polígono- de Expe
riencias de Carabanchel. dependiente 
de la Dirección General do Industria y 
Material del Ministerio del Ejército.

La referida instalación no podrá ser 
extraída, enajenada ni dedicada a otros 
fines-que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisfaciesen en su día ios correspondien
tes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942. — 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

O R D E N  de 27 de m a rzo  de 1942 por  
la que s e  conceden los beneficios  
prevenidos  en el caso 25 de la d is
p osic ión seg u nd a  del A ra n ce l  a unos  
aparatos eléctricos destin ados a los 
L a b o r a t o r io s  del C e n tro  de C e r ealicultura

, dependiente  del  M in i s t e rio 
de A g r ic u lt u r a .

limo. Sr.: El Ingeniero Director del 
Centro de Cerealicultura, afecto al 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, dependiente del Ministe

rio de Agricultura, en comunicación 
fecha G de marzo actual, interesa fran-l 
quicia arancelaria para un material 
científico que se propone importar pa
ra ser empleado en lós Laboratorios 
del mencionado Centro.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 18 de marzo actual, informa que 
no se fabrican en España ¡os aparatos 
especiales pára^laboratorio que se de
sean importar del extranjero.

En su virtud,
Este M i n i s t e r i o ,  de conformidad 

con lo prevenido en el caso 25 de 
la ■ disposición segunda de l o s  vi
gentes Aranceles de Aduanas, ha acor
dado que, previa inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se permita la importa
ción con franquicia, por la Aduana de 
Irún, de cinco cajas, marcas B. E. N.. 
número 19.177/81, conteniendo: un
horno, eléctrico para pruebas de pa
nificación, corriente alterna trifásica 
220 voltios, 50 ciclos; una cámara de 
fermentación para corriente alterna 
monofásica de .127 voltios, 50 ciclos; 
un determinador de humedad HAV, 
corriente alterna monofásica de 127 
voltios, 50 ciclos; una balanza peque
ña para el anterior; un limpiatrigos 
automático RA para corriente alter
na trifásica de 220 voltios, 50 ciclos, y 
un molino pequeño de laboratorio 
«TANDEM» para corriente alterna tri
fásica de 220 voltios, 50 ciclos, proce
dentes de la casa Brabender, de Duis- 
burg (Alemania), destinados a. los La
boratorios del Centro de Cerealicultu
ra, afecto al Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas/dependien
te del Ministerio de Agricultura.

Los referidos aparatos no podrán ser 
extraídos, enajenados ni dedicados a 
otros finesíqüe los docentes, a cuyo am
paro se \>torga la concesión, salvo si 
se satisfaciesen en su día los correspon
dientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1942. — 

P. Di, Femando C am ach o."

limo. Sr. Director genera] de Aduanas.

ORDEN de 31 de marzo de 1942 por 
la que se nombra e l Tribunal que 
ha de juzgar e l concurso-oposición 
para designar siete Inspectores de los 
servicios de este Departamento.

Ilmp. S r .: Para juzgar el concurso- 
oposición, entre funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda,' convocado por 
Orden de 21- qe noviembre de 1941 
(BOLETIN * OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de dicho mes), a fin de designar

siete Inspectores de los servicios del 
Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 8 de igual mes y año, se 
ha servido disponer que el Tribunal 
que ha de actuar en el mismo qued<j 
constituido en la siguiente forma:
- Presidente, por delegación de V. I., el 

ilustrísiíno señor Subinspector general 
de Hacienda, y Vocales, ilustrísimo se
ñor aon. Federico Gómez Gorordo, Di
rector general de la Deuda y Clases 
Pasivas; ilustrísim0 señor don Asdrú- 
bal Ferreiro Cid, Director general de 
la Contribución, de Usos y Consumos, 
y don Antonio Saura Pacheco y don 
Santiago Pérez y Pérez, Inspectores! de 
los Servicios, actuando como Secreta
rio, sin voz ni voto, don Manuel Ro- 
sell Fernández, Jefe de Administración 
de tercera clase dél Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pú
blica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 31 de marzo de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario-inspector ge

neral de Hacienda.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 13 de fe bre ro  de 1942 por  

la que se a p ru e ba  la plantil la del 

C u e rp o  de A u x i l ia r e s  especializados  

 de C o m e rc io .

Hmo. Sr.: En virtud de la nueva 
plantilla del Cuerpo de Auxiliares es
pecializados de Comercio, aprobada 
por Decreto de 6 de diciembre de 1941, 
a la que procede acoplar los funciona
rios que a dicho Cuerpo pertenecen en 
la actualidad,
' Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único. El Escalafón d e l  
Cuerpo de Auxiliares Especializados de 
Comercio quedará integrado por los 
siguientes Auxiliares especializados de 
Comercio, en el orden que a continua
ción se expresan:

Cinco Auxiliares especializados de Co
mercio, con el haber anual 

de 9.600 pesetas

1. D.a María Julia Pino Salgado.
2. D.a María Salomé Baldasano y Ló?

pez Martínez.
3. D.* María de la Concepción Jime-

110 Ots.
4. D. Pedro Gustavo López Ellas.

'5. D.» María Lozano Albalát.
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Veinte Auxiliares especializados de Co
mercio, con el haber anual 

de 8.400 pesetas

1. D.a Loreto Mondéjar y Sánchez
Tirado.

2. D a María del Pilar Esteve de Vera.
3. D.a María dei Pilar Fábregas del

Pilar Fabrat.
4. D. Manuel Lozano Albalat.

D. Fernando Fernández I b e r o , '  
supernumerario.

5. D.a P ilar Esteve Monasterio.
6. D.a Josefina Luque Carrasco.
7. D.a Cecilia Fernández Montero.
8. D. Pedro José de la H i d a l g a

Echevarría.
9. D.a Matilde Román Nieto.

10. D. Inocencio Alvaro Blanco.
11.. D,a María del Pilar de Sárraga

Aguado.
12. D. Antonio Domínguez Bruñe.
13. D. Francisco Vicente Sanz.
14. D, Pelayo Fernández Yela.

D. Ignacio p rtiz  de Mendivil. e 
Ibarra, supernumerario.

15. D. Luis Palacios Calvo.
16. D. Antonio Montero de Espinosa.
17. D.a María Cristina Serrano Hury.
18. D.a Doloi*es Martín Gamero.
19. D.a María de la Concepción Abad

Lluch.
20. D.a Georgina Varela Lecanda.

Treinta Auxiliares especializados de Co
mercio, con el haber anual 

de 7.200 pesetas

1. D. José Romero -Goyeneche.
2. D. Juan José Guerrero Fernán

dez.
3. D.a Aurora Núñez Grimaldos.
4. D.a Encarnación Maldonado d e

Angelis. ‘
5. D.a Carolina Ordóñez Mápelli.
6. D.a Josefa Beca Cruzado.
7. D.a María del Pilar M a r t í n e z

Conde-Rasilla.
8. D. Alberto Rameau de Hoyos.
9. D.a Asunción Barrero García.

10v D. José Luis Tailhan Fernández.
11. D a María Nieves Fernández Gi-

ner.
12. D.a María Luisa Mercedes Valero

Martin.
13. D.a María de los Dolores Bayona

de los Ríos.
14. D.a Carmen Gil Francés.
15. D. Bienvenido Pardo Segura.
16. D.a Ascensión Esteve de Vera.
17. D.a Isabel Gervás Cabrero.
18.. D. José Blanco del Pueyo.
19. D. Femando Romero Rey.
20... D.a María Josefa Mateos Roura.
,21. D. Rafael Andrés Gómez .
22. D. Gregorio Puente Díaz.
23. D. Angel Badia Fernández.
24: D * Ana Bravo Porro.
25. D. Femando Rubio Fuentes.
26. D.a Elsa Jimeno. Ots.

27. D. José Alvarez Cuevas.
28. D.a Ana María González* Gonzá

lez.
29. D. Pablo Virumbralés Gabaldón.
30. D. Manuel González Fernández.

Veinticinco Auxiliares especializados de 
Comercio, con el haber anual 

de 6.000 pesetas

1. D.a Sagrario Alonso Moreta. >
D. Francisco Criado de la Torre, 

supernumerario.
2. D.a Vicenta Ramos Brieva.
3. D. Manuel Díaz Murciano.
4. D. Felipe Marín Galiñdo.

D. Melchor P. Marín Galindo 
supernumerario.

5. D.a María Luisa Arlas Alonso.
6. D.a Amparo AlVaréz Besada.
7. D.a Rafaela Rodríguez Puig.
8. D. Plácido Perera Cruz.
9. D.a María Luisa de Blas López.

D. Eloy Checa Santos, • supernu
merario. ,

10. D. Enrique Feria Caballero.
11. D. Femando Jiménez Gonzálelz

de Requena. /
12. D.a Natividad de Celis González
13. D. Enrique Calderón Blanco.
14. D.a María Luisa Pinto García.
15. D.a María Cristina Zorrilla Ruiz.
16. D.a Isabel Vallejo Palacios. «
17. D. Jaime Abad Lluch.
18. D.a Rosarío Aréchaga Iza.
19. D.a Josefa Cerón de Bricios.
20. D.a María de los Dolores Díaz

. Aguado y Arteaga.
21. D. José Asensi Terán.

D. Manuel G a s c ó n  Hernández, 
supernumerario.

D. Pedro Andrés Sánchez Pas
cual de la Llana, supernu
merario.

22. D.a Carmen Sánchez Godoy.
23. D. Jesús Villaró Hernández.
24. D Julián Perera Cruz. "
25. D. Vicente Llauradó Blanco. -

Excedentes

D.a María del Carmen Mazario Rodrí
guez.

D. Francisco Borrá Ciar.

Cuarenta y cinco Auxiliares especiali
zados de Comercio, con el haber anual 

de 5.000 pesetas

1. D. Ricardo Bueno Fraile.
2. D.a Elvira Ibáñez Garqía.
3. D.a María de los Angeles Rubio

Fernández. , . .
4. D. Miguel Isa Wilis.
5. D.a M a r í a  Mercedes Goicoechea

Roldan.
6. D a Victoria Busqué Gómez.
7. D. pe^ro María, León .y García

de Barga. . . .

8. D. José Perera Cruz.
9. D.a María Luisa Barcón E g u s -

quiza.
10. D. Vicente Miguel Diez. ,
11. D.a María de los Dolores M artí

nez de Velasco.
12. D. Francisco Moya Huertas.
13. D.a María Luisa Simón Matutano.
14. D.a María del Carmen Moreno Pé-

rez.
15. ,D.a María Teresa Alonso M oreta.’
16. D.a Pilar Gervás Cabrero.
17. . D.a Natividad López Amor.
18. D.a Carmen Huerta López.
19. D a . Benita Tercilla Olartecoechea.
20. D.a Dolores Borge Dorado.
21. D.a María Luisa Pintos Vázquez

Quirós.
22. D.a Carmen Ruiz pieri.
23. D.a Carmen Martí Esteve. •
24. D.a Rosa Montoya Guinea.
25. D. Andrés Moya Martínez.
26. D. Hilarión Rubí Sevilla.
27. D. Tomás Meno Pintado.
28. D.a Elisa Urquiza Villanueva.
29. D. Ernesto Lázaro Pozo. ,
£0. D. Carlos Perreaú de Pinnick y 

Batiste.
31. D.a María de las Mercedes Arrúe

Astiazarán.
32. ,D. Antonio Corral y Candela.

Vacantes, 13.

Excedentes 

D a Estrella Castro Enríci.
D.a María del Carmen Esparza y Pé

rez Petinto.
D:a Clara Macías de Aguirre.
D.a María de la Soledad Sánchez Sán

chez.
D.a Guadalupe Pino Salgado. - 
D.a, Josefa Natividad de Blas López.
D.a Consuelo Padura Vizmanos.
D. Fernando Montes Gómez.
D.a Isabel Llopis .Pastor.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1942.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 20 de febrero de 1942, so
bre corrida de escalas en el Cuerpo 
Técnico de Comercio.

limo. Sr.: Aprobada en la vigente 
Ley de Presupuestos de este Departa
mento pa,ra 1942 la creación de nuevas 
plantillas en ei Cuerpo Técnico de Co
mercio., en cumplimiento de lo dispues
to en su Ley fundamental de 7 de ju 
nio de 1940. y. ascendidos por Decretos 
fecha de hoy,, en turno de rigurosa 
antigüedad, a la categoría* de Jefgs
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Superiorse de Administración los fun
cionarios d e 1 aludido Cuerpo don 
Eduardo Viada Moraleda, que conti
núa en situación de supernumerario; 
idon Manuel Fuentes Irurozqui, para 
ocupar el número uno de la escala; 
don Luis Muñoz v de Miguel, quien 
asimismo continúa en situación de su
pernumerario, y don Pablo Sierra Rus- 
tarazo, en el número dos de dicha ca
tegoría,

Este Ministerio ha teñidora bien as
cender a las vacantes de Jefes de Ad
ministración y Negociado, en tumo 
también de rigurosa antigüedad, por 
corrida de escalas, a los señores si
guientes;

A Jefes de Administración de prime
ra clase, con el haber anual 

de 14.400 pesetas

Don José Manuel Muñoz y de Mi
guel, quien continúa en situación de 
supernumerario.

Don Luciano Albo Candina, quien 
continúa en situación de supernumera
rio.

Don Julio Carlos Suárez Sánchez, 
quien continúa en situación de super
numerario.

Don Ramiro Carasa de la Sierra, 
quien continúa en situación de super
numerario.

Don José Vega Alcalá, que cubre lá 
primera plaza de Jefe de Administra
ción de primera clase.

Don Juan Juan Alemany, que cubre 
la segunda plaza.

Don José Luis Comenge Gerpe, que 
cubre la tercera plaza.

Don Antonio Vidal Tolosana, quien 
continúa en situación de supernume
rario; y

Don Fernando Rivero de Aguilar y 
Otero, que cubre la cuarta plaza de 
primera clase.

A Jefes de Administración de segun
da clase, con el haber anual 

de 13.200 pesetas

Don Gabriel Dafonte Sánchez, quien 
continúa en situación de supernume
rario.

Don Rafael Muñoz Lorente, quien 
continúa en situación de supernume
rario.

Don Florencio Sánchez y Menéndez 
Rivas, que ocupa ia primera plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase.

Don Luis Aguirre Fanaique, qiie ocu
pa la segunda plaza de dicha catego
ría.

Don Enrique Chávarri Rodríguez, 
que ocupa la tercera'plaza.

Don Alfredo Soler Guarracino, que 
xupa la cuarta plaza. .

 Don José Miaja Azcárate, que ocupa 
 la quinta plaza; y 
Don Antonio García Díaz, que ocupa 

la sexta plaza.

A Jefes de Administración de terce
ra clase, con el haber anual 

de 12.000 pesetas

Don Gonzalo Calderón de las Barce
nas, quien continúa en situación de 
supernumerario.

Don Eduardo Junco v Martínez Az- 
coitia, que ocupa la prihiera plaza.

Don Angel Catalina Loné, que ocu
pa la segunda plaza.

Don José Piera Labra, que ocupa la 
tercera plaza.

Don Alfonso G ü e m e s  Rodríguez, 
quien continúa en situación de super
numerario 

Don Ramón Matoses Martínez, que 
ocupa la cuarta plaza.

Don Santos Bernardo Bollar Leida, 
que ocupa la quinta plaza.

Don Enrique Muñoz Herreros de Te
jada, que ocupa ¡a sexta plaza.

Don Jesús Calvo Fernández, que ocu
pa la séptima plaza.

Don Emilio Lloréns Pérez, que ocu
pa la octava plaza.

Don Mariano Amor Alba, que ocu
pa la novena plaza.

Don Antonio Pérez Minguez y Vi- 
liota, qu^ ocupa la décima plaza.

Don Juan Antonio Massa y Martí
nez Strong, que ocupa la undécima 
plaza.

Don Miguel Paredes Marco, que ocu
pa la duodécima plaza.

A Jefes de Negociado de primera cla
se, con el haber anual de 9.600 pesetas

Don Julio Cordal Carús, que ocupa 
la primera plaza.

Don Femando Carderera Carderera, 
que ocupa la segunda plaza.

Don Cayetano López Chicheri, que 
ocupa la tercera plaza. .

Don Francisco Bozzano Prieto, que 
ocupa la cuarta plaza.

Don Antonio Riaño Lanzarote, que 
ocupa la quinta plaza.

Don José María Mantilla y Pérez de 
Avala, que ocupa la sexta plaza. ' 

Don Pablo Alonso de llera, sancio
nado, que ocupa la séptima plaza.’

Don Julián Martín Rojo, que ocupa 
la octava plaza.

Don Juan Simón Matutano, que ocu
pa la novena plaza.

Don José Antonio Jiménez Amáu, 
quien continúa en situación de super
numerario.

Don Lorenzo del Castillo Yurrita. 
que ocupa la décima plaza.

Don Francisco 'Alonso Luengo, que 
ocupa la úndécima plaza.

Don Francisco Merelo Barberá, que 
ocupa la duodécima plaza.

Don Carlos Díaz Monis, que ocupa la 
décimotercera plaza.

Don Emilio Carmona Carmona, que 
ocupa la décimocuarta plaza.

Don Joaquín Soriano Rosset, que 
continúa en situación de supernume
rario.

Don Nicasio Navascués Arroyo, que 
ocupa la decimoquinta plaza.

Don José Crespo Miyar, que ocu
pa la décimosexta plaza.

Don Pedro Galbis Morphy, que ocu
pa la décimoséptima plaza.

Don Vicente Sebastián Llegat; que 
ocupa ja décimoctava plaza.

Don Femando Galainena y Herreros 
de Tejada, que ocupa la décimonove- 
na plaza.

Don Juan Antonio Aguilar Collados, 
que ocupa la vigésima plaza.

Don José Jiménez Rosado, quien 
continúa en situación de supernumera
rio.

Don Luis María Valdemoro, que ocu
pa la vigésimoprimera plaza.

Don Jaime Muro O ’Shea, quien con
tinúa en situación de supernumerario.

Dort Manuel Lorente Zaro, que ocu
pa la vigésimosegunda plaza.

A Jefes de Negociado de segunda clase, 
con el haber anual de 8.400 pesetas

Don Teodoro Larrauri Mercadillo, 
que ocupa la primera plaza.

Don Manuel Quintero Núñez, que 
ocupa la segunda plaza.

Don Miguel Sanchiz y Alvarcz dé 
Quindós, quien continúa en situación 
de supernumerario.

Don Guillermo Calderón de las Bár- 
cenas, que ocupa la tercera plaza.

Don Bernardo de Salazar y García 
Villamil, que ocupa la cuarta plaza.

Don José María Caballero Corral, 
que ocupa ia quinta plaza.

Don Bartolomé Sagrera Escala, que 
ocupa la sexta plaza.

Don Francisco Domínguez y Díaz 
Cantillo, que ocupa la séptima plaza.

Don Alejo deí Pulgar González, que 
continúa en situación de supernumera
rio.

Don Adolfo Collantes y Alvárez Ruy- 
lla,\ que ocupa la octava plaza.

Don Alberto García Muñoz, que ocu
pa la novena plaza.

Don Eduardo Soler y Garay, que 
Deupa la décima plaza.

Don Manuel de Lachica Casinello, 
:jue ocupa la undécima plaza.

Don Carlos Franco y Bores, que 
>cupa la duodécima plaza.

Don Antonio Pascual Ramos, que 
>cupa la decimotercera plaza.

Don Juan de Olives y Beltrán, que 
>cupa la decimocuarta plaza.

Don Carlos Fernández Lloreda y
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Tenorio, que ocupa la décimoquinta 
plaza.

Don Fernando Díaz Velasco, quien 
continúa en situación de supernume
rario.

Don Rafael Reparaz Linazaroso, 
quien ocupa la decimosexta plaza.

Don Angel Corral Sainz, que ocupa 
la décimoséptima plaza.

Don Enrique Grau Campuzano, que 
ocupa la décimoctava plaza. 

Don Alfonso Bolín Mesa, cue ocupa 
la decimonovena plaza.

Don Jorge Villota y Muniesa, que 
ocupa la vigésima plaza.

Don Francisco Torregrosa y Lastres, 
que ocupa la vigésimoprimera plaza.

Don Jesús Pintos y Vázquez (¿uirós 
quien continúa en situación de super
numerario.

Continúan en situación dé exceden
tes voluntarios los siguientes Técnicos 
comerciales del Estado:

En la categoría de Jefes de Nego
ciado de segunda clase, los señores 
don Diego García Bermúdez y don 
José Romero Valenzuela, y en la de 
Jefes de Negociado de tercera, don 
Adolfo Yturralde y Fernández Ma- 
quieira.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1942.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria;

ORDEN de 7 de abril de 1942 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil don Fernando 
Ullastres Coll.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Fernando Ullastres . Coll. 
Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, y des
tino en el Registro de la Propiedad 
Industrial, en la que solicita se le con
ceda la excedencia voluntaria, de con
formidad con las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de Í918, 
dictado para la aplicación de la Ley. 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien conceder la excedencia volunta
ria al. referidp Auxiliar don Fernando 
Ullastres Coll,. con efectividad' del día 
de lá. fecha, y por un plazo nó menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1942.—P. D , 

Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
y Comercio.

ORDEN de 7 de abril de 1942 por la 
que se conceden tres meses de li
cencia para asuntos propios al Au
xiliar del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguird e este Ministerio doña Ma
ría Esteire Miguel.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña María Esteire Miguel. 
Auxiliar del. Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de esté Departamento, con 
des‘tin0 en la Dirección General de 
Industria, en la que solicita tres me
ses de licencia para asuntos propios, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de julio del mismo año. 
ha tenido a bien conceder a la refe
rida Auxiliar, un permiso de tres me
ses, sin sueldo alguno, que empezará 
a contarse a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1942.—P. D., 

Juan Granell.
' . . .  . .

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.’

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 7 de abril de 1942 por la 
que se concede licencia por emba
razo a doña Federica González Gar
cía, Auxiliar de Administración de 
este Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Federica González Gar
cía, Auxiliar de Administración de este 
Ministerio, don destino en la Inspec
ción Provincial Veterinaria de Se'go- 
via, solicitando licencia por haber en
trado en el octavo mes de embarazo, 
extremo q.ire justifica coil la certifica
ción facultativa que acom paña;

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar de Ad
ministración doña Federica González 
García, licencia con todo el sueldo por 
el tiempo que tarde en dar a luz y por 
un plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento, con arreglo a lo pre
venido en la Real Oraen de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 15 
de septiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1942.—P. D , 

Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por la 
que se acuerda se proceda al regla
mentario movimiento en el Escala
fón de Maestros de Taller de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Timo. Sr. : Vacante una dotación de 
6.000 pésetas en el Escalafón de Maes
tros de Taller de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, Nacional de 
Artes Gráficas y de Cerámica, por se-, 
paración del servicio del que había 
de ocuparla, según Orden ministerial 
de 12.de febrer0 próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que se proceda al reglamenta
rio movimiento de escalas, a conse
cuencia del cual ascienden: A 6 000 pe
setas anuales de sueldo o gratificación, 
don Vicente Benedito Bar ó, de la Es- 
euela de Valencia, y a 5.000 pesetas 
anuales de sueldo 0 gratificación, don 
Moisés Redondo Martin^ de la de'Ube- 
d a ; ambos con efectos económicos y 
de antigüedad del día 1.°‘ de enero 
del presente año.

Lo digo a V. I. para su conocimién- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

IBANEZ MARTIN

rimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se dispone que don Enrique 
Meseguer Fabregas, Ayudante de Ta
ller de la Escuela de Artes y  Oficios 
A rtísticos de Barcelona, ocupe una  
dotación de 4.000 pesetas de sueldo 
o gratificación anual, vacante en di
cho Escalafón.
limo. S r . : Vacante en el Escalafón 

de A yudantes de T aller de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos, N a
cional de Artes Gráficas y de Cerámi-, 
ca, una dotación ae 4.000 pesetas anua- 
les de suel'do o gratificación, por' falle
cim iento de don R uperto R am írez Sáru 
chez,

Este M inisterio h a ' tenido a bien 
acordar que el Ayudante de Taller de 
«Encuadernación Artística» de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona, don Enrique Meseguer F á
bregas, a quien se le concedió el re in 
greso P °r Orden de 9 del actual, 
ocupe la referida dotación, con efec
tos económicos y an tigüedad del día 
en que tome posesión de la  plaza.

Lo digo a V. i. p ara  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 12 de m arzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de E nseñan

za profesionál y Técnica.

O R D E N  de 16 de marzo de 1942 por 

la que se confirma en el  cargo de 

Traductor de la Secretaria Técnica  

del Ministerio a don Armando G ó

mez Pérez.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en los presupuestos generales 
del Estado, aprobados por Ley de 22 
de enero pasado,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
confirm ar en su cargo de T raductor 
de la Secre taria Técnica del M iniste
rio a. don Arm ando Gómez Pérez, con 
la gratificación anual de 7.200 pese
tas, que percibirá con cargo al capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
prim ero, concepto cuarto, isubcohcepto 
segundo del vigente^ «presupuesto de

gastos del D epartam ento  y con efectos 
económicos de prim ero de enero ú lti
mo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16. de m arzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este D epar

tam ento.

O R D E N  de 16 de marzo de  1942 por 
la que se nombra Catedrático de 
Matemáticas especiales (Sección de 
Q uím icas) de la Facultad d e  C ien
cias de Valladolid a don S ix to Ríos  
G arcía.

limo. Sr.: En virtud  de concurso 
previo de traslado, y cumplido el trá- 
Jmite a que se refiere el Decreto de 
18 de septiem bre de 1935,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
para el desem peño de la cá ted ra  de 
M atem áticas especiales (Sección de 
Químicas) de la F acultad  de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid, a don 
Sixto R ío s  G arcía, C atedrático de 
igual asignatura en la de Valencia, 
con el mism o sueldo que actualm ente 
d isfru ta ; debiendo co n tinuar en este 
últim o C entro ha sta  finalizar los exá
menes, de conform idad con la Orden 
de 19 de abril de 1932.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
Imo. Sr. D irector general de E nseñan

zas Superior y M edia.

O R D E N  de 18 de marzo de 1942 por 
la que se reconoce al Profesor n u
merario de Escuelas Superiores del 
Trabajo don César Marco Rico el 
derecho a reingresar en el servicio 
activo de la enseñanza .

limo. Sr.: Vista la instancia  elevada 
a este M inisterio por el P rofesor n u 
m erario  de Escuelas Superiores del 
T rabajo  don César M arco Rico, en si
tuación de excedencia voluntaria, soli
citando ei reingreso en el servicio ac
tivo;

R esultando que al señor M arco Rico 
le fué concedida la excedencia por Or
den m inisterial de 11 de noviem bre

de 1939, siendo Profesor num erario  del 
grupo segundo. «Ampliación de M ate
máticas». de la Escuela Superior del 
T rabajo  de Vigo:

Considerando que el interesado re
úne las condiciones señaladas en el 
artículo cuarto  de la Ley de 27 de 
julio de 1918, puesto que h a  perm ane
cido en la m encionada situación de ex
cedente duran te  m ás de un año y m e
nos de diez,

Este M inisterio h a  resuelto recono-
  cer a don César Marco Rico el dere-, 
cho a reingresar en el servicio activo 
de la enseñanza y el de ocupar una 
de las plazas del grupo segundo, «Am
pliación de M atem áticas», vacantes ac-  tua lm ente en Escuelas Superiores del 
T rabajo , todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la referida Ley de 27 de 
julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efeétos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de m arzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN .
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

O R D E N  de 25 de marzo de 1942 por 
la que se resuelve el recurso conten
cioso-administrativo núm.  14.764.

limo. Sr.: En el recurso contención 
so-adm inistrativo núm ero 14.764, in
terpuesto por el Ayurttam iento de M a
drid con tra  la Orden del M inisterio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes de 
25 de febrero de 1935 sobre abono de 
indem nización por casa-habitación a 
las M aestras Nacionales doña Andrea 
Diez Saiz y doña Josefa M aría Mon
tesinos, la  Sala  T ercera  dei T ribunal 
Suprem o de Justic ia  ha  dictado en 9 
de enero próxim o pasado la sentencia 
cuya p a rte  dispositiva dice así: 

«Fallamos:- Que anulando la sen ten
cia d ic tada por el titulado T ribunal 
Suprem o de Barcelona coh fecha 12 de 
septiem bre de 1938. que será sustitu i
da por la presente, debemos absolver 
y absolvemos a lá Adm inistración genera l del Estado de la dem anda dedu
cida por ia representación del A yunta
m iento de M adrid co n tra  O rden del 
M inisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 25 de febrero de 1935, 
publicada en la «Gaceta de M adrid» 
de 5 de marzo siguiente, cuya Orden 
declaram os firme y subsistente.

En su virtud.
Este M inisterio, en cum plim iento del 

artículo 84 de la' Ley Orgánica, de la- 
jurisdicción contencioso - ad m in is tra ti
va; se ha servido disponer que la pré-
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cedente sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

O R D E N  de 23 de marzo de 1942 por 
la que se declara excedente al fun
cionario don Joaquín Ortiz Call.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita pon don Joaquín Ortiz Cali, Au
xiliar de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo del Departamento, con destino en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, de Sevilla, en la que soli
cita se le conceda la excedencia en 
su cargo, por haber ingresado con ca
rácter provisional en la Escala Ejecu
tiva dei Cuerpo Géneral de Policía, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
11 de febrero del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determina el articulo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y declarar en situación de 
excedencia ai mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
, nisterio.

O R D E N  de 25 de marzo de 1942 por 
la que se concede un crédito global  
de 54.000 pesetas para material de 
oficina, no inventariable, a las Es
cuelas Normales del M agisterio Pri
mario, excepto las de Navarra y  
Ceuta.

limo Sr.: Consignado en el capítu
lo segundo, artículo prime-ro ,grupo se
gundo, concepto séptimo del vigente 
Presupuesto de este Departamento un 
crédito global de 54.000 pesetas para 
material d eoficina, no inventariable. 
de las Escuelas Normales del Magis
terio Primario para el actual ejercicio 
económico,

Este Miñi&terio, de acuerdo con el

informe emitido por la Sección de Con
tabilidad en 9 del actual y por la In
tervención General de la Administra
ción del Estado en 14 del mismo, ha 
acordado que con cargo a la mencio
nada consignación se les asigne a ca
da una de las Escuelas Normales del 
Magisterio Primario, excepto las de 
Navarra y Ceuta, la cantidad de ipil 
treinta' y ocho pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos anuales, que hacen 
un total de cincuenta y tres mil nove
cientas noventa y nueve pesetas con 
cuarenta céntimos, que habrán de for
mular los Directores de los referidos 
Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

  O R D E N  de 25 de marzo de 1942; so
bre distribución  del crédito de pese
tas 9.600.000, consignado en el vi
gente Presupuesto para los gastos  
de material de las Escuelas Nacio
nales de Primera Enseñanza.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo qüinto, grupo prime
ro, concepto primero, subconcepto pri
mero, del Presupuesto vigente de este 
Departamento el crédito global de pe
setas 9.600.000, destinado para «todos 
.los gastos de material y los que sean 
necesarios para ei aseo, limpieza y 
conservación de las Escuelas Naciona
les de Primera Enseñanza y de las 
clases de adultos y adultas», y no de
terminándose el importe de. la consig
nación que para estas atenciones co
rresponde a cada Escuela Nacional, 
proced^ acordar su distribución para 
que puedan, por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos, verificarse los 
libramientos oportunos, y en su conse
cuencia, teniendo en cuenta la pro
puesta formulada por la Sección co
rrespondiente., el favorable informe 
emitido por la ya citada de Contabi
lidad y Presupuestos y que la distri
bución del expresado cñédito global ha 
sido autorizada con fecha 23 de los 
corrientes por la Intervención General 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que el 
crédito global de 9.600.000 pesetas, con
signado en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo primero concepto prime
ro. subconcepto primero, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, se distribuya en la. forma si
guiente:

Pesetas

Para los gastos de material, 
tanto de las clases diurnas 
como nocturnas, de 1 a s 
29.297 Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza ser
vidas por Maestro, a 200 
(doscientas) pesetas p o r
Escuela ............    5.859.400

Para ídem id. de las 23.824 
Escuelas Nacionales de Pri
mera Enseñanza desempe
ñadas por Maestra, a 150 
(ciento cincuenta) pesetas
por Escuela  ...................... 3.573.600

A invertir^ por la Dirección 
Genera* de Primera Ense
ñanza, fusionándose a los 
créditos consignados en el ^
vigente Presupuesto para 
la adquisición, m e d i a n te 
concursos públicos, de ma
terial y mobiliario escolar 
con destino a las Escuelas 
Nacionales de Primera En
señanza .................................  167.000

Total crédito ...— .-.7 91600.000

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Direqjtor general de Prime
ra Enseñanza.

O R D E N  de 28 de marzo de 1942 por 
la que se acuerda la adjudicación 
de una dotación vacante en el Es
calafón de Ayudantes de Taller de 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, a la Escuela de Granada.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien acordar la adjudicación de una 
dotación vacante en el Escalafón de 
Ayudantes de Taller de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos (capítulo 
primero, articulo primero, grupo cuar
to. concepto cuarto, subconcepto cuar
to. del Presupuesto), a la Escuela de 
Granada para la Enseñanza de «Fo
tografía Artística». .,

Lo digo a V .1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de unarzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 30 de marzo de 1942 por la 
que se acuerda se produzca el  
reglamentario movimiento de escalas 
en el Escalafón de Profesores 
Auxiliares numerarios de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores Auxiliares numerarios de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos una dotación de 4.500 pesetas; 
anuales por jubilación de don José Pé
rez Cantueso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el reglamentario movimiento 
de escalas, a consecuencia del cual, 
ascienden:

A 4.500 pesetas anuales de sueldo o 
gratificación, don José Tenas Alives, 
de la Escuela de Barcelona.

A 4.000 pesetas de sueldo o gratifi
cación anual, don Alfredo de la Lastra 
Romero, de la de Valencia; y 

A 3.500 pesetas anuales, asiimismo^en 
concepto de sueldo o gratificación, don 
Fausto López Romero, de la de Ma
drid. Todos ellos con efectos econó
micos y de antigüedad del 19 del ac
tual, día siguiente al de.la jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios) guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 30 de marzo de 1942 por 
la  que se resuelve el expediente  
relativo a delimitación de zona de 
jurisdicción escolar , correspondiente a 
las Escuelas Elementales del Trabajo 

de Lorca y Cartagena.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido. por los Patronatos Locales de For
mación Profesional de Lorca y Carta
gena, relativo a la delimitación de 
zona de jurisdicción escolar y esclare
cimiento de si el Municipio de Cara- 
vaca debe de hacer su aportación eco
nómica reglamentaria al Patronato ce 
Lorca o al de Cartagena;

Visto el comunicado que sobre el 
precitado extremo eleva a este Minis
terio el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de Murcia, así como la comunicación 
formulada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Lorca y la 

• copia de la Carta fundacional de la 
Escuela de Trabajo de dicha' localidad, 
aprobada por Orden de este Ministe
rio de fecha 25' de noviembre de 1933;

 Considerando que en el referido  
escrito se aprecia que el Ayuntamiento 
de Cara vaca fué adscrito al Patronato 
de Lorca, teniendo en cuenta su mejor 
acceso a esta localidad y no a la ce 
Cartagena, y que el Negociado y Sec
ción de Formación Profesional propo
ne la vigencia de dicho precepto, es
to es, el mantenimiento de la juris
dicción escolar, limitada en la Carta 
fundacional del Patronato de Lorca 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Negociado y Sección 
correspondiente y con el dictamen emi
tido por la jim ia  Central de' Forma
ción Profesional, ha resuelto mantener 
la jurisdicción escolar del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Lorca. y en su virtud que continúe 
adscrito al mismo el Ayuntamiento de 
Caravaca hasta tanto que las nuevas 
disposiciones delimiten en su día con 
justeza y precisión las zonas de cada 
Patronato, que, a ser posible, serán 
de gran radio de acción.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

O R D E N  de 31  de marzo de 1942 por 
la que se nombra Vocal del Patronato 

« Marcelino Menéndcz Pelayo», 
del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, a don José García 
- Badell y Abadía.

limo. Sr.: En virtud de las faculta
des que le están conferidas por el ar
ticulo transitorio de la Ley de 10 de 
febrero de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Vopal del Patronato «Marcelino 
Menéndez Pelayo», que forma parte 
del Consejo Superior $e Investigacio
nes Científicas, a don "José Gabriel 
Garcia-Badell y Abadía, Ingeniero'Jef^1 
del Cuerpo de Agrónomos en el Ser
vicio Central del Catastro de Rús
tica. .

Lo digo a V: I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

O R D E N  de 31  de marzo de 1942 por 
la que se distribuye entre las  
Facultades de las Universidades que se 
expresan las 90 nuevas Auxiliarías 
temporales de Universidad, dotadas 
por la vigente Ley de Presupuestos.

limo. Sr.: Dotadas noventa nuevas 
Auxiliarías temporales de Universida
des por la Ley de Presupuestos de 22 
de enero último, que ha sido cumpli
mentada por Orden de 9 de febrero 
siguiente, y vistas las peticiones for
muladas por las Universidades,

Este Ministerio- ha resuelto:
1.° Distribuir" las mencionadas pla

zas entre las Universidades y Facul
tades siguientes:

Universidad de Madrid.—Facultad de 
Filosofía y Letras, tres; ídem dje Cien
cias. tres; ídem de Farmacia, cuatro.

Universidad de Barcelona.—Facultad 
de Filosofía y Letras, tres; ídem de 
Ciencias, una.

Universidad de Granada.—Facultad 
de Ciencias, dos; ídem de Derecho, 
tres; ídem de Medicina, dos; ídem de 
Farmacia, dos.

Universidad de La Laguna.—Facul
tad de Filosofía y Letras, tres; ídem 
'de Ciencias, dos; ídem de Derecho, 
dos.

Universidad de Murcia.—Facultad de 
Filosofía y Letras, tres; ídem de Cien
cias, seis.

Universidad de Oviedo.—Facultad de 
Filosofía y Letras, cinco: ídem de Cien
cias. dos; ídem de Derecho, dos.

Universidad de Salamanca.—Facul
tad de Filosofía y Letras, una; ídem 
de Ciencias, una; ídem de Derecho, 
dos: ídem de Medicina, tres.

Universidad de Santiago.—Facultad 
de Ciencias, dos; ídem de Derecho, 
dos; ídem de Medicina, dos.

Universidad de Sevilla.—Facultad de 
Derecho, una; ídem de Medicina, cua
tro; ídem de Medicina, dé Cádiz, dos.

Universidad de Valencia.—Facultad 
de Ciencias, una; ídem de Derecho, 
dos; ídem de Medicina, tres.

Universidad de Valladolid. —’Facul- 
tad de Filosofía y Letras, dos; ídem 
de Ciencias, seis; ídem de Derecho, 
una; ídem de Medicina, dos.

Universidad de Zaragoza.—Facultad 
de Filosofía y Letras, una; ídem de 
Ciencias, una; ídem de Derecho, dos; 
ídem de Medicina, una.

2.° Los Rectorados correspondientes 
elevarán propuestas a este Departa
mento, determinando a qué disciplina 
habrán de quedar adscritas estas nue
vas Auxiliarías;1 y

3.° Las Facultades tendrán presente 
al hacer propuestas de nombramiento 
oue éstos, habrán de tener el carácter 
de provisionales y hasta 3Í) d* septiem
bre próximo, conforme con lo que es
tablece la Orden de primero de agos
to del año último.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia recaí
da en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 12.890 de la Sala 
del Tribunal Supremo.
limo. Si\: En el recurso contenclo

so-administrativo, pleito 12.890, promo
vido por don Joaquín Iglesias Blanco 
contra la Orden cíe este Ministerio de 
17 de marzo de 1933, por la qúe se 
significa a la Dirección General de 
Caminos que en todas las obras por 
administración donde fueran emplea
dos betunes y asfaltos se adquirieran 
precisamente y en forma directa dé
la C. A. M. p. s. A., y que en cuan
tas obras de contrata hubieran de em
plearse riegos asfálticos se diera cuen
ta previamente a este Ministerio por 
las Jefaturas de los Servicios de que 
dependieran las referidas contratas, la 

.Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribhnal Suprem0 ha dictado, con 
fecha 9 de enero del corriente año, 
la sentencia cuya parte dispositiva di
ce así:

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción contencioso - administrati
va para conocer del recurso interpues
to a nombre de don Joaquín Iglesias 
Blanco contra Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 17 de marzo de 
1933, sobre adquisición de betunes y 
asfaltos con destinc  a obras por ad
ministración en las que dichos produc
tos sean empleados y en las obras por 
contrata en la que hubieran de apli
carse los riegos asfálticos. Devuélvase 
el expediente al Departamento minis
terial de origen, con testimonio de la 
presente sentencia. Y archívese el 
rollo. ‘

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandámos y firmamos.—Sobre raspa
do: «provoque».—Vaie.—Eduardo Di- 
var.—Pío Ballesteros—Félix A. Fantu- 
llano.—Juan G. Bermúdez.—D. de Guz- 
mán de la Calle.—Rubricados»

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del

artículo 84 de la Ley orgánica de la 
jurisdicción contencioso - administrati
va, se ha servido disponer que la men
cionada sentencia se cumpla en 'su s 
propios términos.

Lo digo a V. I. para Su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo dé 1942.

PEÑA BOEUF 

Bm o; Sr. Director general de Caminos.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 6 de abril de 1942 por la 
que se nombra a los señores que se 
citan para que formen parte de la 
Ponencia encargada de redactar el 
proyecto de Reglamento para la ejecu

ción de la Ley de Cooperación.

limo. Sr.: Con el fin de dar mayor 
amplitud a la Ponencia nombrada por 
Orden de 14 de marzo próximo pasado 
para que proceda a la redacción del 
proyecto de Reglamento para la eje
cución de la Ley de Cooperación de 2 
de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para que formen parte de la 
misma a don José Olivares Navarro. 
Director general de Recursos y Dis
tribución de la Comisaria General de 
Abastecimientos, y don Ramiro Cam
pos Turmos, Director general de Con
sumo de la expresada Comisaría.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 6 de abril de 1942 por la 
que se resuelve el concurso convoca
do en 23 de diciembre d e  1941 para 
la provisión de diez plazas de Secre
tarios d e  Cámaras Oficiales de l a 
Propiedad Urbana, y convocando 
otro para la provisión de las plazas 
que se citan de la misma clase, va
cantes en la actualidad.

Habiéndose padecido un error en la 
Orden de este Ministerio, de 23 de mar
zo de 1942 inserta en el • BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 del mis
mo mes,, se reproduce a. continuación 
debidamente rectificada:

limo. Sr;: Por Orden de 23 de di
ciembre .de 1941, se convocó concurso

para la provisión de las plazas de 
Secretarios vacantes en las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana de 
Málaga, Melilla, Guadalajara, Irún, 
Menorca, San Femando, Santiago de 
Compos tela. Sestao, Torrelavega y Tór- 
tosa, con arreglo al artículo 12 del 
Reglamento de 3 de septiembre de 
1941;

Resultando que se han presentado al 
concurso, solicitando la plaza de Má
laga, los señores siguientes:

Don José Manuel Martin Liébana, 
Secretario de la Cámara Óficial de la 
Propiedad Urbana de Burgos; 1

Don Hilario Martínez Fernández, de 
la de El Ferrol del Caudillo;

Don Pedro Mingo Ansótegui, de Gl- 
jón ;

Don Federico Moretti Delgado, de 
Ronda;

Don Remigio Vicente Izquierdo, de 
Teruel;

Don José Péreg-Ardá y López, de 
Orense;

Don José Infante Florido, exceden
te voluntario;

Resultando que solicita la plaza de 
Melilla, en defecto de la de Má’ aga, 
don José Pérez-Ardá y López, de 
Orense;

Resultando- que solicitan la plaza 
de Guadalajara los señoreé siguientes:

Don Pío Ogea Porta, de Cartagena, 
en situación de excedencia forzosa, y

Don Salvador Bernal Martín, de Al- 
geciras. el cual - ha desistido posterior
mente de su solicitud;

Resultando que no se han presenta
do solicitudes para las plazas 1e Irún, 
•Menorca, San Femando, Santiago de 
Compostela, Sestao, Torrelavega y 
Tortosa; *

Considerando que para la provisión 
de la plaza de Málaga, clasificada en 

da segunda categoría, no se ha pre
sentado ningún solicitante de la mis
ma categoría, por lo cual procede de
clarar desierto el tumo primero de los 
señalados en el artículo 12 dei Regla
mento de 3 de septiembre de 1941, y 
cubrirla por el tum o segundo, o sea 
por ascenso, según orden riguroso de 
antigüedad; . , ■

Considerando que de los solicitan
tes de dicha plaza, es el más antiguo, 
por orden riguroso en el Cuerpo de 
Secretados de, Cámaras Oficiales de 
la Propiedad # Urbana, don Federico 
Moretti Delgado, que figura en ©1 Es
calafón con 14 años, 7 meses y 25 días, 
por lo que es procedente adjudicarle 
la plaza de Málaga, ron arréelo al tur
no segundo del artículo. 12 del Regla
mento de 3 de septiembre de 1941; 

Considerando que procede adjudicar '
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la plaza de Melilla, per el mismo tur- 
no segundo, al único solicitante, don 
José Pérez-Ardá^ López;

Considerando, respecto de la plaza 
de Guadalajara, que procede declarar 
desierto el turiio primero, y adjudi
carla por el segundo a don Pío Ogea 
Porta, que es el único solicitante, en 
comisión, por ser esta Secretaría • de 
categoría inferior a la del Sr. Egea;

Considerando que, efectuadas estaa 
adjudicaciones, quedan vacantes las 
plazas siguientes:
 ̂ De quinta categoría, con 8.000 pese

tas de sueldo anual, Almería y Car
tagena ;

De sexta categoría, con 6.000 pese
tas de sueldo anual, Orense, Irún, Me
norca, Ronda, San Fernando, Santia
go de Compostela, Sestao, Torrelavc- 
ga y Tortosa;

Considerando que estas plazas de
ben ser provistas por concurso, con 
arreglo aí artículo 12 del Reglamento 
de 3 de septiembre de 1941, pudiendo 
acudir al mismo los Secretarios de Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur
bana, mediante instancia dirigida á' 
este Ministerio, en el plazo de un mes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Secretarios de las Cá

maras Oficiales de la Propiedad Ur
bana que se citan, por el turno se
gundo’ dei artículo doce del Regla
mento de 3 de septiembre de 1941. a 
los señores siguientes:

Para Málaga, a don Feaerico Moret- 
ti Delgado;

Para Melilla, a don José Pérez-Ardá 
y López;

Para Guadalajara, a don Pío Cgea 
Porta, en comisión;

2.o Convocar un concurso, con arre
glo al artículo 12 del Reglamento de 
3 de septiembre de 1941, para proveer 
las plazas de Secretarios de las Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur
bana siguientes:

De quinta categoría, con el sueldo 
anual de 8 000 pssettas, Almería y 
Cartagena. >

De sexta categoría, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, Orense, Irún. 
Menorca, Ronda, San Fernando, San
tiago ae Compostela, Sestao, Torrela- 
vega y Tortosa ;

Podrán acudir a este concurso los 
Secretarios de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, mediante instan
cia dirigida a este Ministerio, dentro 
del plazo de un mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1942

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-
.terio<

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos yTe
lecomunicación

Convocando para exámenes de ingreso 
y final de curso en las Secciones de 
Operadores radiotelegrafistas de se
gunda y primera clase.

A propuesta del Ingeniero Director 
de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación y de acuerdcKcon los preceptos 
del Reglamento de la misma, he acor
dado se abra una convocatoria para el 
ingreso, como alumnos oficiales en la 
Sección de Operadores radiotelegrafis
tas, tanto de segunda como de prime
ra ciaste.

Cuanto a exámenes, fechas de éstos 
y de comienzo y final del curso se re
fiere, se regirá por los preceptos del. 
mencionado Reglamento.

Independientemente de estas convo
catorias, se efectuarán exámenes libres 
en jurtio y. septiembre, de acuerdo con. 
los preceptos reglamentarios del Cern 
tro de Enseñanza.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de' 19*12.—El Di

rector general de Correos y Telecomu
nicación, Enrique Gazapo.

Anunciando exámenes de ingreso en 
la Sección de Ingenieros de Teleco
municación.

A propuesta del Ingeniero Director 
de la Escuela, he dispuesto, de1 acuer
do con los preceptos del Reglamento 
de la misma, se anuncien exámenes 
de ingreso para Ingenierost de Teleco
municación en los meses de junio y 
septiembre, debiéndose estar en* cuan
to a condiciones, fechas de exámenes, 
pruebas, etc., a lo que previene el 
mencionado Reglamento.

Dios guarde á V. S. muchcq añes. 
Madrid, 7 de marzo de 1942.—El Di

rector general de Correos y Telecomu
nicación, Enrique Gazapo.

Convocando oposiciones libres de Ope
radores Radiotelefonistas.

A propuesta del Ingeniero Director 
de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación y de acuerdó con los preceptos 
del Reglamento de la misma, he di$>- 
puesto convocar oposiciones libres pa
ra Operadores Radiotelefonistas.

Cuanto se relaciona con las condi
ciones exigidas, fechas) de las oposi
ciones, forma de realizarse, progra
mas, etc., «se regirá por los preceptos 
del Reglamento del Centro de Ense
ñanza, debiendo realizarse las pruetas 
en Madrid en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación. /.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 7 de marzo de 1942.—El Di

rector general de Correos y Teleco
municación, Enrique Gazapo.

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Rectificando la norma cuarta de la 
convocatoria del concurso-oposición 

para proveer una plaza de Jef e de 
Laboratorio del Instituto Oftálmico 
Nacional.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO del día 4 del corriente 
la convocatoria del. concurso-oposición, 
para proveer uña plaza d$ Jefe. de 
Laboratorio ,del Instituto Oftálmico 
Nacional, sje rectifica la norma cuarta 
de. la expresada convocatoria, que 
queda redactada en la forma .su- 
gúiente:

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
les ejercicios del concurso-oposición, 
estará integrado por el Director del 
Instituto Oftálmico Nacional^ como 
Presidente, y Vocales, tres facultativos 
representantes, respectivamente, de la 
Sanidad  ̂ Nacional, Facultad de Medir 
ciña y  Colegio Oficial de Médicos de 
esta provincia y* otros tres Módicos de 
número del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia General del Estado, cuyo 
Tribunal será nombrado por Orden 
ministerial.

Madrid, 9 de abril de 1942.—El Di
rector general, Manuel *M. de Tena.

Patronato Nacional Antituberculoso
Aclarando lo referente a la provisión 

de vacantes ocurridas después del 
18 de julio de 1936.

Habiendo surgido dudas acerca del 
alcance e interpretación de la Orden 
de este Patronato Nacional Antituber, 
culoso de 20 de diciembre de 1941 
(B. O. del 22), se aclara en el sentido 
de que para; la provisión de vacantes 
ccurridas después del 18 de julio de 
1936, se tendrá en cuenta en todo mo* 
mentó lo que se dispone en la Ley de 
25 de agosto de 1939.

Madrid, 28 de marzo de 1942.—-El 
Delegado de S. E. el Ministro d e . la. 
Gobernación, Presidente, Josié A. Éa* 
l,afcca.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Reso luc ió n  de  28 de m a rzo  de  1942 en 

 el recurso g ub erna t ivo  in terpuesto  
por el Procurador don Trin ida d  C a n
tos R o m e ro, en  n o m b re  de d o n  Jo
sé Vicente V icen te ,  contra la n eg a
tiva del R eg is tra d o r  de la Propiedad 
de M u rc ia  a inscribir  u n a  escritura 
de co m p ra v e n ta .

Excino. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Procurador don 
Trinidad Cantos Romero, en nombre 
de don José Vicente Vicente, contra 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Murcia a inscribir una es
critura de compraventa, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación de 
este funcionario;
. Resultando que don Alejo Molina 

Márquez otorgó testam ento el 7 de ju
lio de 1909 ante el N otario, que fué de 
Murcia don Isidoro de la Cierva Pe- 
ñafiel, en el cuaj figura la siguiente 
cláusula: «14.—Establece dos m isas re
zadas diarias a perpetuidad, con el es
tipendio cada una de ellas de dos pese
tas cincuenta céntim os, que habrán de 
decirse en sufragio y por la intención  
del testador, una de ellas en la igle
sia parroquial de San Lorenzo, de esta  
úudad, y la otra, en la capilla de las 
3:ervas de Jesús, también de esta po- 
Dlación, pasando esta últim a a d icha  
Darroquia de San Lorenzo en el caso 
le que por cualquier m otivo se supri- 
niese dicha capilla. Los.Sacerdotes que 
ligan las expresadas m isas vendrán, 
idemás, obligados a enseñar la doctri
na cristiana a los niños de la parro
quia de San Lorenzo, turnándose en es- 
a santa misión por días, sem anas o 
neses. según convenga, y todo bajo la 
nspección del señor Cura Párroco. =  El 
:ap.tal necesario para pago de dichas 
ñisas se constituirá en papel de la 
Deuda pública del Estado, a ser posi- 
>Ie, intransferible, y se entregará al se- 
ior Obispo de ia Diócesis, rogando el 
estador al respetable Prelado que^aho- 
a o en lo sucesivo desem peñe tan ele- 
rado cargo procure que en todo .tiem- 
>0 quede cumplida su voluntad. =  Au- 
oriza a su señora esposa para que ven
ia la finca o fincas que sean 'necesa- 
ias y su producto lo emplee ^n esta- 
>lecer, al menos, una de las dos mi- 
as diarias oue deja establecidas, y si 
luisiera establecer las dos misas, tam - 
>ien queda autorizada para proveerse, on el valor en .venta d* las fincas oue 
<e adjudiquen, t\ capital que necesita- 
e. En otro caso, o sea cuando doña 
filomena Mejías Rebagliato no hfiya 1

realizado íntegram ente la voluntad de, 
testador contenida en esta cláusula, se encargarán los albaceas que después 
nombrará de vender bienes bastantes 
para cumplir este encargo tan pronto 
como ocurra ‘ej fallecim iento da dicha 
señora y haya terminado el usufructo 
que sobre los mismos tenga»;

Resultando que por fallecim iento del 
testador se dividieron los bienes here 
ditarios con arreglo al citado testa
mento, y las operaciones particionales 
se aprobaron y protocolizaron por es
critura, de la cual dió fe el mismo No
tario señor Cierva el 10 de febrero 
oe 1910; que en tales operaciones se 
adjudicaron a la Viuda, doña Filom e
na M ejías Rebagliato, bienes en usu
fructo, con facultad de vender la fin
ca o fincas que fueren necesarias para 
establecer con su precio la m isa o las 
dos misas dispuestas por .el causante  
en la transcrita cláusula, y que entre 
las referidas fincas se incluyó una, sita  
en el término de Murcia, denom inada  «Torre-Alquerías», plantada de more
ras, olivos y naranjos con varias edi
ficaciones y de una cabida de setenta  
y nueve hectáreas, ochenta y cuatro 
áreas, seten ta  y ocho centiáreas y die
cinueve decímetros cuadrados;

Resultando que por escritura autori
zada €n Murcia el 8 de noviembre de 
1940 por el Notario don Pedro Bañón 
Pascual] la nombrada viuda, de m ás de 
ochenta años, representada por don 
José María payá Tomás, vendió a don 
José Vicente Vicente una parcela, se 
gregada de la indicada finca,v de cin
cuenta y ocho áreas, setenta centi
áreas, setenta y dos decím etros y se
senta  y cuatro centím etros, por el pre
cio confesado de dos m il quinientas 
pesetas,, haciendo constar que e-1 usu
fructo de ia porción vendida se valo
ró en /doscientas cincuenta pesetas* y 
la nuda propiedad, en las dos mil dos
cientas cincuenta restantes, y que, pre
sentada la primera copia de la escri
tura de com praventa en el Registro 
de la Propiedad de Murcia, se exten
dió a continuación de la m ism a la 
siguiente nota: «Inscrito el preceden
te documento, en unión del poder que 
se c;ta, en cuanto al usufructo, en el 
tomo 1.017 de la capital y N 1.412 del 
Archivo, folio 201, finca 52^992. inscrip
ción 1.a, y suspendida ja inscripción 
respecto de la nuda propiedad porque, 
teniendo doña Filom ena M ejías Jleba- 
gliato lim itadas sus facultades para 
vender en cuanto el producto de ia  
venta sea necesario y suficiente para 
el establecim iento de las dos m isas 
fundadas por su esposo, don Alejo Mo
lina Márquez, es indispensable, para 
que la venta pueda considerarse como 
eficaz, que por los herederos de dicho 
señor sé determ ine aquel lím ite o, por

j lo menos, presten su asentim iento a 
j la enajenación; y tomada en su lugar 

anotación preventiva, letra A, en el 
mismo asiento de inscripción del usu
fructo. a petición del presentante, por 
plazo de sesenta días»;

Resultando que el comprador, repre
sentado por el Procurador don Trini
dad Cantos Romero, interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación, soli
citando que se ordene la-inscripción  
de la compraventa, con imposición de 
costas al Registrador, y alegando al 
efecto, después de la exposición de an
tecedentes: que la vendedora estaba 
facultada para vender la finca; que 
este derecho no estaba lim itado más 
que por el criterio personal de la usu
fructuaria, quien, conforme, a la vo
luntad del testador, era la persona que 
habría de, determ inar qué fincas eran 
necesarias para el cum plim iento de lo 
dispuesto.en el testam ento; que ei cau
sante no fijó a su esposa límite ni 
cantidad para vender, requiriendo só
lo la intervención cte los albaceas en 
el caso de que'aquélla  no cumpliera 

j dicho encargo, pero sin ninguna inge
rencia de los mismos durante la vida 
de la usufructuaria; tque el R egistra
dor ha dado una interpretación exten
siva de salvaguarda y al mismo t.iem- • 
po de celosa tutela de la viuda, que el 
testador no impuso; que, según la no
ta calificadora, la usufructuaria tiene  
lim itadas si¿s facultades para vender; 
que, aceptando esto hipotéticam ente, no 
puede llegarse a la conclusión de que 
hayan de com pletar esa lim itación los 
herederos nudo propietarios, porque del 
texto de la cláusula copiada no se de
duce que ei causante desconfiara de su
cónyuge n i que concediera la inspección de sus actos a los nudo propieta
rios; que ía única lim itación, depen
diente de la conciencia de la  usu
fructuaria, es »que el precio de los 
bienes vendidos se destine a cumplir 
lo ordenado por el esposo; que esta  
condición no puede ser discutida ep el 
recurso; que el Registrador fiñade a 
la circunstancia de que el producto 
de la venta sea necesario la de que 
además sea suficiente; que a dicho  
funcionario y al recurrente no debe 
interesar si la vendedora transm ite los 
bienes con *unos u otros fines n i si son 
o no cum plidas las condiciones que se
ñaló el causante; que lo único que pue
de exam inarse es si la usufructuaria1 
pudo vender la finca; que el destino  
que la vendedora dé al precio y la to--, 
cunstancia de que la totalidad de¡. m is
mo exceda o no de un determ inado li
m ite son asuntos ajenos a la  función  
calificadora; que del cum plim iento de 
las obligaciones im puestas a la viuda 
solam ente *lla o sus causahabientes 
habrán dé responder; que el Registra-
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dor no ejerce funciones judiciales para 
 definir derechos que deban ser 

aclarados en otros procedimientos dis
tintos de la calificación de una escri
tura de compraventa; que el Registra
dor incurre en la anomalía de señalar 
dos medios para subsanar los defec
tos del documento: uno, el de que los 
herederos nudo propietarios determinen 
el limite de las ventas, y otro, el de 
que dichos herederos presten su asen
timiento a la enajenación; que el Re
gistrador ha procedido con un crite
rio poco firme, toda vez que ha ins
crito escrituras en casos idénticos al 
del recurso; que por carecer ei recu
rrente de personalidad para ello, no 
ha obtenido certificación literal de la 
inscripción de la venta de la finca a 
que se refiere uno de los indicados ca
sos, registrada bajo el número 52.835, 
pero hace la oportuna referencia por 
si la Superioridad estimara convenien
te unir la certificación al recurso; que 
los artículos 467 y 470 del Código Civil, 
preceptúan que ei úsufructo da dere
cho a disfrutar los bienes ajenos con. 
la obligación de conservar su forma y 
sustancia, a no ser que el titulo de su 
constitución o la Ley autoricen otra 
cosa, y que los derechos y obligaciones 
del usufructuario serán los que deter
mine el título constitutivo del usu
fructo; que la jurisprudencia y la opi
nión de Aos comentaristas coinciden en 
que a los usufructuarios se les pueden 
conceder las más amplias atribucio
nes en cuanto a la disposición de los 
bienes; que la Resolución de 22 de 
febrero de 1933 deólaró que en el 
caso de existir un heredero usufruc- ¡ 
tüario, a quien facultó el testador pa -‘ 
ra enajenar por ciertos motivos, no 
puede exigirse la justificación del mo
tivo de la venta, que queda a la apre
ciación y conciencia 4e aquél* sin otras 
limitaciones que las del dolo o el 
abuso, las cuales tendrán que ser ob
jeto ‘ de las acciones correspondientes 
ante los Tribunales de Justicia; que 
en igual sentido han recaído las Re
soluciones de 21 de marzo de 1901, 14 
de febrero y 19 de diciembre de 1905 
y 12 de enero de 1917 y las Sentencias 
del Tribunal Supremo de 10 de julio 
de 1903 y 14 de abrí] de 1905; que el 
articulo 18 de la Ley Hipotecaria con
creta el alcance de la calificación hi
potecaria, la cual, según las Resolucio
nes de 18 de julio de 1898 y 17 de 
julio de 1911, se limita a lo que re
sulte de los asientos del Registro y de 
los documentos presentados; que no 
incumbe a los Registradores ni a la 
Dirección General determinar los efec
tos que se haya^ de producir fuera 
dél Registro y en la ejecución normal 
o judicial de las acciones que asistan 
a los interesados, según declararon las 
Reáoluciones de 6 de marzo de 1913

y 15 de febrero de 1916, y terminó ci
tando los artículos 66 de la Ley Hipo
tecaria, 121 y siguientes de su Regla
mento, y la Reai Orden de 8 de marzo 
de 192b;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad expuso en. defensa de su 
nota que para juzgar acerca de si. 
la ‘ vendedora tenia o no facultades 
para llevar a efecto la venta hay que 
atenerse exclusivamente a la cláusu
la catorce del testamento; que como 
en ésta sólo fué autorizada para ven
der la finca o fincas necesarias al ob
jeto de establecer dos misas, la usu
fructuaria no puede pasar de ese li
mite; que, por lo tanto, la viuda no 
podrá vender sino la ttoqa o fincas 
cuyo valor sea suficiente para la fun
dación de tales misas; que esta inter
pretación se corrobora al final de la 
cláusula testamentaria en la cual se 
confiere a los albaceas la misma facul
tad de vender para el caso de que la 
usufructuaria no hubiese cumplido la 
voluntad del causante, empleando al 
efecto la frase «bienes bastantes para 
cumplir este encargo»; que la facultad 
atribuida a la usufructuaria debe te
ner alguna cortapisa, y ésta no puede 
ser otra que la intervención de los he
rederos nudo propietarios, porque, en 
caso contrario, podría enajenar todos 
los bienes de la herencia, quebrantan
do así la voluntad del testador; que la 
jurisprudencia que se cita en el re
curso no es aplicable al caso presente 
porque se refiere a usufructuarios au
torizados para vender en caso de ne
cesidad, y ahora se trata de una usu
fructuaria con facultad de vender pa
ra cumplir un fin determinado; que en 
la Resolución de 12 de enero de 1917 
se consideró necesaria una informa
ción «ad perpetuam» con objeto de 
acreditar que la usufructuaria care
cía de bienes propios, porque las fa
cultades para enajenar se le habían 
concedido con objeto de atender a su 
subsistencia después de que hubiere 
enajenado sus bienes privativos; que 
la usufructuaria no puede vender bie
nes de la herencia sin el consenti
miento de los herederos nudo propieta
rios; que en el Registro ho consta que 
éstos hayan prestado dicho consenti
miento antes del otorgamiento de la 
compraventa; que si lo hubiesen pres
tado, y tal extremo se justificare, de
jaría de existir el defecto; que si los 
citados herederos manifestaren su 
asentimiento á la venta efectuada, 
quedaría también subsanado el defec
to; que todo esto es evidente y resulta 
extraño que se califique de anómalo 
en el escrito de interposición del re
curso; que tampoco es anómalo él he
cho de que el informante haya inscri
to dos escrituras* de venta hechas por 

*la usufructuaria; porque se trataba de

dos transmisiones de escasa importancia: 
 una, de 800 pesetas, y otra, de 

4.900; que entonces no tuvo la previ
sión de examinar el Registro para ver 
si la viuda había transferido otras fin- ' 
cas, pero al presentarse un númerp 
inusitado de ventas otorgadas por la 
usufructuaria hizo el examen de los 
libros y encontró muchas ventas ante
riores, por valor de 95.153 pesetas; que, 
en vista de ello consideró procedente 
suspender la inscripción de la escritu
ra calificada, por haber traspasado la 
vendedora los límites impuestos por 
su esposo; qúe la nota, aunque haya 
otros motivos de índole legal o. moral 
desconocidos por el informante, en los 
que pudiera basarse, se funda exclusi
vamente en la escritura y en los asien
tos regístrales; que estima improce
dente la imposición de costas-porque, 
aun en ¡a difícil hipótesis de que la 
nota calificadora fuera revocada, es. 
indudable que, juzgada desapasionada
mente la cuestión, se tirata de un caso 
dudoso, y que, por lo tanto, no es te
meraria la calificación recaída, y que 
la nota debe ser confirmada en todas 
sus partes;

Resultando que, reclamado informe 
al Notario autorizante de la escritura 
calificada, lo emitió manifestando que 
consideraba improcedente tal informe, 
porque en la nota no se atribuyen al 
instrumento defectos de redacción o 
autorización; que, sin embargo, cum- • 
plía lo acordado opinando que debe 
ser revocada dicha nota y ordenada la 
inscripción de la escritura, aduciendo - 
al efecto: que es patente la infracción 
del artículo 18 de la Ley Hipotecaria» 
porque ni de la escritura ni de los li
bros del Registro resulta que la vende
dora tenga limitada su capacidad; que 
los interesados podrán contender ju
dicialmente sobre la validez de las 
obligaciones contenidas en la escritu- * 
ra, pero no es el Registrador el lla
mado, en el ejercicio de su cargo, a 1 
resolver el supuesto litigio, ni ppede, 
cualquiera que sea su intención, am
pliar sus facultades más allá del marco 
legal; que la disposición testamentaria 
se compone dé dos partes: una, la au
torización . para vender, y otra, ia apli
cación que debe darse al producto de 
la venta; la primera supone una po
testad sin ingerencia de otra persona, 
y la segunda origina un deber; que 
para el ejercicio de dicha potestad, el 
testador no puso trabas ni condiciones 
a su esposa; que el caso del recurso 
es análogo al del usufructuario facul
tado para vender en caso de necesi-f 
dad, la cual sólo puede ser determina
da por el usufructuario, sin interven
ción de los herederos y sin cumplir 
'formalidad alguna complementaria;; * 
que el testador, al facultar a la usu— 
fructuaria para vender, creó una ins- .



P á g i n a  2 5 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 a b r i l   1942

titución de confianza; que si aquél no 
quiso evitar el posible abuso, nadie 
está capacitado para hacerlo, y meno3 
el funcionario que actúa dentro  del 
reducido círculo del articu la  18 de la 
Ley Hipotecaria; que el causante no 
fijó un limite cuantitativo, y el Regis
trado r no es ei llamado a sacar cuen
ta s  de lo que hace fa lta  para estable, 
cer una o dos misas; que el asenti
m iento de los herederos a. la enajena
ción haria  ilusoria la autorización tes
tam en taria ; que tal asentim iento ori
g inaría graves problemas en ei caso 
de que ios nudo propietarios, cuando la 
usufructuaria  solicitara su conform i
dad  para  la venta, estim aren que en 
vez de unas fincas debieran ser ven
didas o tras; que las cuestiones civiles 
y no hipotecarias deben ventilarse an 
te  los Tribunales; que el empleo del 
precio en la fundación de las m isas es 
un deber moral, pero no una obliga
ción jurídica, y incum plim iento del 
prim ero escapa a la  función calificado
ra  del R egistrador; que este funciona
rio hace una confesión, que habla muy 
alto  en su honor, en el terreno espi
ritual, aunque no en el estrictam ente 
legal, cuando dice que inscribió dos 
ventas de idénticas condiciones por
que eran  de escasa cuan tía ,' y en ton
ces no consultó los libros del Regis
tro para  ver si la usufructuaria había 
(vendido o tras fincas, pero que al exa
m inar tales libros y resu ltar que ha- 
bia efectuado m uchas ventas por va
lor de 95.000 pesetas, consideró proce
dente suspender el despacho de  la es
critura calificada; que lo prim ero que 
salta a la v ís ta les  que el Registrador 
im itió antes el cum plim iento de su de
ber o va ahora m ás allá de lo que éste 
le impone; que si el R egistrador debía 
[levar cuenta del im porte de las ven
tas que iba realizando la usufructuaria 
V no lo hizo, causó un daño a los he
rederos, y si la cuenta no era nece
saria y ahora la formula, deduciendo 
fe ella la negativa a inscribir, causa 
.m daño a los últim os adquirentes. que 
se ven tra tados en form a d is tin ta  a los 
interiores; que entonces o ahora se 
la  equivocado y ha producido daño. 
:uya responsabilidad ha  de alcanzar
en que el inform ante cree que el error 
o sufre ahora, y que será fácilm ente 
•emediado con una revocación de su 
icuerao, por propia iniciativa o por 
•esolución superior; que sería absurdo 
5ensar que a cada escritu ra  de trans- 
nisión otorgada por la usufructuaria 
laya debido el R egistrador exam inar 
a cuenta corriente de dicha señora 
:ara ir conociendo el volumen de l a s . 
rentas; que en su ánim o surgiría1 gran 
>erplejidad si las fincas usufructúa
las radicasen en varios Registros, con 
o cual no podría saber- si se habían 
lecho otras enajenaciones, a no ser

 

  que consultara en cada caso todos los 
■ Registros de España; que esto se ag ra

varía si suponía que las ventas se ha- 
j cían a precio inferior al real, porque 
I con un poco de malicia, que jam ás 
| tuvo la usufructuaria, y an te  la sospe- 
; cha de que el R egistrador hubiese se
ñalado una cifra tope para  inscribir, 
m ientras no se rebasara, podría con
signarse una décima parte  del valo: 
en el precio de cada enajenación, y  
con ello se aum entaría  diez veces la 
facultad  de disponer; que no sólo el 
actual R egistrador, sino muchos an te 
cesores suyos, inscribieron ventas co
mo la que motivó el recurso; que no 
corresponde a la realidad el califica
tivo de «inusitado» que se aplica al 
núm ero de ventas otorgadas por la 
usufructuaria, porque éstas se fueron 
efectuando a m edida que la voluntad 
o necesidad, estim ada librem ente por 
la vendedora, lo requería, coordinán
dola con la posible concurrencia de 
compradores; que puede asegurarse 
que las escrituras fueron llevadas al 
Registro al siguiente dia de satisfacer 
el impuesto de derechos reales, y si 
todos los asientos de presentación apa
recen extendidos, el mismo dia, o con 
alguno de intervalo, fué debido a la 
na tu ra l y recíproca consideración que 
se dispensan N otarías y Registros; que 
en varias de las escrituras de venta 
suspendidas figura un  precio igual o 
inferior aj de las inscritas; que un 
funcionario puede legítim am ente va
ria r en cualquier mom ento de crite 
rio e inscribir lo que antes denegó, o 
viceversa, pero en el caso del recurso 
se causan  perjuicios con ta l cambio; 
que los posibles com pradores acudieron 
al Registro y observaron que, desdé 
hace m ás de quince años, cuan tas 
ventas otorgó la usu fructuaria  ante 
varios Notarios fueron inscritas por 
distintos R egistradores sin la m enor 
dificultad, y el actual hizo lo mismo 
en dos casos; que an te  estos hechos 
desaparecieron los recelos o dudas que 
tales com pradores pudieran tener, ‘ y 
después de adquirir y pagar, se en
cuentran con la desagradable sorpre
sa de que el R egistrador deniega la 
inscripción, alegando que antes se 
equivocó y no quiere persistir en el 
error; y que este no es el am paro que 
ia publicidad da al com prador de bue
na fe;

R esultando que el Presidente de .la 
Audiencia revocó ja nota calificadora 
v ordenó la inscripción de la com pra
venta, sin hacer expresa condena de 
costas, fundando su auto eñ razona
mientos análogos a los consignados 
en el escrito dp interposición del re
curso y en el informe del Notario auto- 
•izante de la escritura, y dejando a 
salvo el derecho de los interesados 
bara •ejercitar en el procedimiento

adecuado las acciones de que se crean 
asistidos;

R esultando que don W enceslao Cas 
tillo Romero y don Ju an  Coig Reba 
gliato, en concepto de albaceas testa 
m entarios de don Alejo M olina Már 
quez, enviaron una instancia a est: 
Dirección G eneral, recibida el 30 d 

¡ diciembre último, en la cual exponen 
que con ocasión de litigios que, osten 
tando la m encionada calidad, hai 
promovido contra varios compradorc 
de bienes procedentes del nom bra di 
causante, y de los cuales e ra  usufruc 
tuaria  su viuda, han  tenido conoci 
miento de un recurso gubernativo pro 
movido por el Notario don Pedro Ba 
ñón o por los com pradores contra no 
tas denegatorias de la inscripción; qu< 
aunque ei procedimiento que utilizar 
no se a justa  a las norm as de la Le^ 
H ipotecaria y su Reglam ento para  L 
tram itación de los expedientes, acu 
den a este Centro directivo aduciendc 
una razón de orden m oral que, a si 
juicio, está por.encim a de las de ordei 
legal y además sirve para  tranquilidad 
de su conciencia ante el perjuicio que 
pudieran sufrir las pobres m ujeres a 
¿jue harán  referencia; que el seño: 
Molina M árquez dispuso en su testa
m ento que el rem anente de todos sus 
bienes, después de fundadas por la 
viuda o, en su defecto, por los alba- 
ceas, las dos referidas misas, deberá 
ap licarse-por las Religiosas O blatas a 
las necesidades del Asilo que tienen es
tablecido en M urcia para  la enm ienda 
de m ujeres extraviadas, y, en el caso 
de qué dicha institución deje de ac
tuar, tal rem anente deberá ser en tre
gado al Obispo de la diócesis, para  des
tinarlo  a fines piadosos y benéficos, se
gún su recto juicio le dé a  entender; 
que ai ocurrir la defunción de doña 
Filomena M ejias se enteraron, con 
gran sorpresa, de que en fechas rela
tivam ente recientes, y en días 'm uy 
próximos a su defunción, efcta señora, 
que duran te  muchos años había esta
do sin disponer nada que se refiriese 
a la fundación de la segunda misa, 
había efectuado enajenaciones, algu
nas otorgadas tres días antes de ocu
rrir su m uerte; y por las cuales habían  
salido dél patrim onio relicto al falle
cimiento de su m arido un considerable 
número de fincas o de parcelas de las 
mismas por precios verdaderam ente 
irrisorios en relación con su valor real; 
:jue,ia viuda, dam a de conducta ejem 
plar y de acendrada fe católica, pocos 
meses después de la defunción de su 
esposo, vendió tin a  finca de las que 
jsufructuaba. y con su precio satis
fizo un legado en metálico, a cuyo pa- 
10 debía atenderse con el im porte de 
a venta, procediendo de acuerdo con 
os albaceas. y después de pagar el le
gado, retuvo en su. poder la  pequeña
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cantidad sobrante, la cual, con la me
ticulosidad que ia caracterizaba, invir
tió en el año de 1929, juntamente con 
el producto obtenido de otras enaje
naciones. en establecer la congrua do
tación necesaria para' la celebración de 
la misa en la capilla de las Siervas de 
Jesús, y n° sólo por la cantidad seña
lada por el testador para estipendio' de 
la misma, sino por cantidad mayor, 
en razón al aumento en esta materia 
experimentado; que dicha cantidad 
fue la de 36.000 pesetas nominales en 
•títulos de la Deuda Perpetua, y, por lo 
tanto, es evidente que, aun dotando 
con el mismo aumento de estipendio la 
otra misa que ha de decirse en la 
Iglesia Parroquial de San Lorenzo, .la 
suma necesaria’ para la dotación de 
ambas pías memorias sería la de 72.000 
pesetas nominales de la expresada cla
se de valores; que la mayor parte de 
las ventas no se han otorgado com
pareciendo ante el Notario la /usufruc
tuaria, sino que lo hizo en su nombre 
don José María Payá. Tomás, con el 
carácter de administrador y apodera
do, mediante un mandato que, aúnque 
contuviera facultades para la enaje
nación de fincas de la poderdante, se 
considera insuficiente para vender las 
de don Alejo Molina; que las atribu
ciones conferidas por este señor a su 
esposa no eran delegables, y sólo esta 
señora podía apreciar la procedencia 
de la venta; que ¡a viuda, octogenaria, 
enferma y postrada en cama, falleció 
pocos días después de haberse otorga
do, en avalancha y con precipitación, 
varias ventas, dos de las chales las hizo 
a favor del nombrado apoderado; que 
la usufructuaria, señora de vida ejem
plar, pudo ser víctima de sugestiones, 
en los últimos días de su vida, al re
cordarle que estaba sin cumplir la vo
luntad del causante en cuanto a una 
de las misas; que seguramente se le 
hizo creer que era justo ei precio es
tipulado, lo. cual no es exacto, porque 
durante la subsistencia del usufructo 

‘se enajenaron, en total, trescientas se
tenta y una tahullas (medida del país), 
equivalentes a cuarenta -y tres hectá
reas, setenta y una áreas y treinta cen- 
tiáreas, cuyo váyor, según tasación pe
ricial. es de 895.768 pesetas, cantidad 
superior en unas diez veces á los pre
cios que figuran consignados en las 
escrituras; que estos hechos, que res
tan medios económicos de extraordi
naria importancia al loable fin a que 
debe aplicarse el valor de ios bien as, 
en cuanto exceda de las cantidades 
necesarias para la fundación de las 
dos indicadas misas, han producido en 
los albaceas la alarma consiguiente; 
que, por tal motivo, en ejecución de la 
voluntad del causante, se han visto 
en la precisión de plantear demandas 
y actos de conciliación para obtener

la nulidad de las ventas; que en seis 
casos se han allanado los demandados, 
reconociendo la justicia de la preten
sión y que la denominada compraven
ta no era expresión exacta de una 
transmisión de dominio por justo pre
cio, sino remuneración de servicios per
sonales prestados a la vendedora o ac
to de generosidad de la misma, y que. 
por lo tanto, suplican que la resolu
ción refinitiva sea en consonancia con 
la denegación a. inscribir formulada 
por el Registrador de la Propiedad de 
Murcia;

Resultando que con la extractada 
instancia se presentaron: un testimo
nio parcial del testamento otoigado 
por doña Filomena Mejías Rebaglia- 
to, extendido por don Pedro Bañón 
Pascual, Notario de Murcia; otro, au
torizado por don Julián Ruiz Oliva
res, Abogado, en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de la misma capital, en 
el cual se transcriben varias cláusulas 
del testamento del causante; trece 
testimonios, suscritos - unos por don 
José García Pardo, Oficial Habilita
do, y otros por el nombrado señor Ruiz 
Olivares, ambos en funciones de Se
cretarios del citado Juzgado, acredi
tativos de la interposición de las de
mandas y de los allanamientos que 
mencionan los'albaceas en su instan
cia; una certificación, extendida e\ 14 
de julio de 1941 por don Antonio Co
nejero Ponce de León, Canciller Se
cretario del Obispado de Cartagena, 
en la cual se consigna que de los da
tos obrantes en el Obispado resulta 
que doña Filomena Mejías, viuda de 
don Alejo Molina, hizo una fundación 
piadosa para ¡a celebración de una 
misa diaria en la Capilla del Asilo de 
San Carlos, a cargo de las Religiosas 
Terciarias Franciscanas, de la ciudad 
de Murcia, las cuales vienen percibien
do de la Pagaduría diocesana, para el 
cumplimiento de esta carga, la canti
dad de 281 pesetas con 26 céntimos 
cada trimestre, y que en el Obispado 
no aparece que la referida señora ha
ya hecho ninguna otra fundación; y 
otra certificación, expedida por don 
Benito García Legaz, Topógrafo, en Ja 
cual se hace constar que. según datos 
recogidos de los respectivos colonos 
con ocasión de estar efectuando en el 
mes de diciembre de 1940 el plano par
celario y valoración ’de la finca «To
rre-Alquerías», los inmuebles vendidos 
por doña Filomena Mejias y de los 
cuales era usufructuaria, tienen una 
superficie total de trescientas setenta 
y una tahullas, trece ochavas y vein
tisiete brazas y un valor dé 895.768' 
pesetas; /  .

Resultando que en el referido testi
monio, relativo al testamento del cau
sante, se insertan las siguientes cláu

sulas; «Undécima: Instituye, elige y 
nombra por sus únicos y universales 
herederos a su señora madre doña 
Magdalena Márquez y Fuentes y a su 
señora esposa, doña Filomena Mejias 
Rebagliato. La primera llevará en ple
no dominio la parte que en concepto 
de.legítima le señale el Código Civil 
y la segunda percibirá en usufructo, 
durante los días de su vida, el rema
nente de los bienes del testador des
pués de cubrir la legítima de doña 
Magdalena Márquez y Fuentes,, o to
dos los del don Alejo Molina Márquez, 
si su citada señora madre no le sobre
viviese, ni llegare, por tanto, a adqui
rir el derecho de suceder a su hijo»; 
y «Décimoquinta:. También es sú vo
luntad que, una vez fallecida su es
posa y terminado el usufructo que a 
su favor establece, bien lo haya sido 
de todos sus bienes o de parte de ellos, 
según que esta sola heredera le haya 
sobrevivido o sean ella y doña Mag
dalena Márquez las sobrevivientes, y 
asimismo, en el caso de que su espo
sa fallezca antes que el testador, se 
vendan por los albaceas que después 
nombrará todos los bienes que la ci
tada doña Filomena Mejías hubiera 
usufructuado o los que hubiere teni
do derecho a usufructuar al sobrevivir 
a su esposo y con su producto se es
tablezcan la misa o misas rezadas a 
qüe se refiere la cláusula anterior, si 
ya no estuvieren establecidas; se en- - 
tregüen cinco mil pesetas en metáli
co a la Comunidad de Religiosas de 
Santa Ana de esta ciudad, otras cinco 
mil pesetas a las de Santa Isabel, asi
mismo de esta población; otras cinco 
mil pesetas a las Capuchinas de esta 
misma ciudad y el resto se emplee en 
papel de la Deuda Pública del Estado 
y se entregue a la Superiora de las 
Religiosas Oblatas que se encuentran 
establecidas en esta población para 
que utilicen las rentas de dichos va
lores públicos en el sostenimiento de 
su Asilo. En el caso de que las Obla
tas desaparecieran de Murcia/ cual
quiera que sea el motivo, pasará el 
capital que a las mismas deja, al señor. 
Obispo de la Diócesis, para que lo dis
tribuya entre los Establecimientos de 
Beneficencia, asi públicos como par
ticulares de esta ciudad, en la propor
ción que considere más conveniente.»

Vistos los artículos 470 y 675 del Có
digo Civil; 18, 19, 65 y 66 de la Ley 
Hipotecaria; 78 y 86 de su Reglamento 
y ¡as Resoluciones de esta Dirección 
General de 21 de marzo de 1901, ¿0 
de julio de 1902, 26 de julio de 1907,
17 de marzo de 1917, 1.° de octubre 
de 1926 y 9 del mes actual;

Considerando que, según prescriben 
los artículos 470 y 675 del Código Ci
vil. los derechos y obligaciones dd usu
fructuario serán los que determine el
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título constitutivo del usufructo; y toda 
 disposición testamentaria deberá 

entenderse en el sentido literal de sus 
palabras, a no ser que aparezca cla
ramente que fué otra la voluntad del 
testador; y referidos estos preceptos a 
la transcrita cláusula décimocuarta, re
sulta, sin duda alguna, que el marido 
de la usufructuaria no confirió a ésta 

' facultades omnímodas para la venta 
de los bienes usufructuados cuyo ejer
cicio podría hacer ilusorio el derecho 
de los nudo propietarios, sino que las 
atribuciones concedidas se contraen a 
la realización de una finalidad con
creta, consistente en la fundación de 
una o dos misas diarias con un esti
pendio prefijado;

Considerando que los demás antece
dentes del recurso —sin entrar en el 
análisis de las interesantes alegacio
nes de los albaceas— conducen a la 
conclusión de que las ventas de bie
nes usufructuados realizadas por la 
viuda o en su nombre, alcanzaron una 
cuantía que el Registrador estimó fun
dadamente que excedió de la necesa
ria para cumplir la última voluntad 
del causante; y, por lo tanto, no se 
extralimitó en la función calificadora 
que las Leyes le asignan, sino que, 
por el contrario, las interpretó recta
mente al rechazar, en cuanto a la nu
da propiedad, la inscripción de la es
critura de venta del pleno dominio 
del inmueble efectuada, sin mediar la 
conformidad de los nudo propietarios, 
en nombre de una usufructuaria cuyo 
poder dispositivo aparecía agotado eco
nómicamente a consecuencia de haber 
otorgado otras ventas de bienes usu
fructuados;

Considerando que la improcedencia^ 
de la inscripción en el caso que moti
va el recurso no difiere esencialmente 
de la que se daría si albaceas, apode
rados, padres, tutores, usufructuarios 
u otras personas autorizadas para la 
venta de bienes ajenos hasta cierta 
cantidad, rebasaran, según los asien
tos regístrales, la cifra señalada; sin 
que ni moral ni jurídicamente sea ad
misible la tesis de que la actuación 
oficial del Registrador al calificar y la 
de sus superiores jerárquicos al resol
ver los recürsos interpuestos contra ¡a 
calificación, sean tan restringidas que 
no se deba distinguir entre la facul
tad y la libíptad de vender y que no 
se deba ifnpedir el acceso a los libros 
hipotecarios de situaciones jurídicas 
generadoras de lesión del derecho de 
los'» nudo propietarios reflejado en el 
Registro, singularmente teniendo en 
cuenta, además, que con la existencia 
de sucesivos adquirentes a quienes las 
Leyes concedan el beneficio de la irre- 
vindicábiíidad de los inmuebles, se po
drían irrogar perjuicios irreparables; 

Considerando que no es aplicable al

caso del recurso la jurisprudencia, se
gún la cual queda a la conciencia del 
usufructuaria la apreciación de la rea
lidad de la causa, cuando esté fácul- 
tado para vender en caso de necesi
dad; porque no se trata de una au
torización a la usufructuaria para ven
der bienes con el fin de atender a su 
subsistencia, sino de un albaceazgo 
particular unido a un usufructo, sin 
que el contenido normal de éste su
fra alteración en cuanto a los bienes 
innecesarios para cumplir el encargo 
piadoso de su marido; y porque, exa
minadas las cláusulas testamentarias 
que sirvieron de base a dicha juris
prudencia, en algunos casos se prohi
bía a los ñudo propietarios la impug
nación de ios actos del usufructuario 
relativos a la enajenación de los bie-. 
nes afectos al usufructo con pérdi- 
da, si se opusieren a tales actos, de, 
su derecho en la sucesión; en otros se 
eximía al usufructuario de la obliga
ción de demostrar la existencia de la 
causa; y, en todos, se interpretó la 
intención del causante .como revelado
ra de un notorio sentido de liberali
dad y de plena confianza, supuestos 
que no concurren en el presente caso, 
en el cual el causante previó la posi
bilidad de que su viuda no fundase las 
dos misas, y para tal eventualidad dis
puso, partiendo evidentemente de la 
convicción de que el valor de los bie
nes usufructuados es muy superior a 
los gastoJs de creación de las mismas, 
que los albaceas las establezcan y, ade
más, den al resto de la herencia él 
destino benéfico ordenado por el tes
tador;

Considerando que los Registradores 
de la propiedad, según repetidas deci
siones de esta Dirección General, pue
den y deben calificar teniendo en cuen-, 
ta los asientos de presentación o . de 
otra clase que guarden, relación con los 
documentos sujetos a Registro, así co
mo otros títulos, que, también relacio. 
nados con tales documentos, estén pen
dientes de despacho, con el justificado 
propósito de procurar ,el mayor acier
to posible en la calificación y de evi
tar que obtengan la protección del Re
gistro actos, o contratos ineficaces, to
da vez que, según se dice en la magis
tral «Exposición de motivos» de la Ley 
Hipotecaria: «El Registro debe conte
ner las obligaciones que produzcan de
rechos reales cuyos títulos tengan va
lor jurídico, no aquéllos a que .las Le
yes niegan fuerza coactiva»;

Considerando que en el artículo 86 
del Reglamento Hipotecario y en va
rias Resoluciones se consigna expresa
mente que. transcurridos los plazos de 
vigencia de los asientos de presenta
ción y de las anotaciones preventivas, 
podrán ser presentados de nuevo los 
títulos que hubieren sido calificados; •

y los Registradores tienen obligación 
de extender la nota calificadora que 
corresponda, manteniendo o modifican
do la anterior; y, por lo tanto, si la 
legislación y la jurisprudencia permi
ten que ios Registradores varíen, si lo 
estimasen justo, la calificación hecha, 
con mayor motivo estos funcionarios 
podrán formularla libremente cuando, 
como sucede en el presente caso, no 
implica -rectificación de criterio por
que recayó, no*sobre título ya censu
rado, sino sobre una venta qtue no ha
bía' sido calificada y que se efectuó 
en nombre de una usufructuaria con 
carencia de poder dispositivo deriva
da lógicamente del hecho de haber 
otorgado otras ventas ya inscritas;

Considerando, por último, que, con
forme a -reiterada doctrina de este 
Centro directivo, coincidente con lo 
prescrito en el artículo 78 del citado 
Reglamento, la calificación hipoteca
ria se entiende limitada a los efec
tos de extender, suspender o negar la 
operación solicitada y no impedirá el 
procedimiento que los interesados pue
dan promover ante los Tribunales de 
Justicia ni prejuzgará su resultado, 

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado y confirmar la 
nota calificadora.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para, su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1942.—-El Di

rector general, Ignacio de Casso.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de, Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(258)
Por don Rafael Jiménez Ramos, 

domiciliado en S'egovia, plazuela del 
Valle jo, número 2, se ha denunciado 
ante o st\ Dirección General la des
aparición, durante la dominación 
marxista, de. Jos siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda amórtizable al 5 por 100, 
emisión del año 1926, serie A, núme
ro 22.268, por un importe total de 
300 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente añuhcio para que 
?1 tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
?llos, ante esta Dirección, en el plazo 
ie  treinta días, en cumplimiento de
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lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Madrid, 10 de marzo de 1941.—Por 
el Director general, Luis Feas.

1.535—A C y 2 » 10-4-942

Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos.— (Tribunal de 
Oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas al servicio de 

la Hacienda Pública)

Transcribiendo relación de los aspiran
tes admitidos a dichas oposiciones.

Lista de los aspirantes admitidos en 
dichasj oposiciones, clasificados‘ a los 
efectos de lo prevenido en el apartado 
h) del artículo 5.° de la Orden Minis
terial de convocatoria de 20 de octu- 
be de 1941 (B. O. de¡ 24):

Oficiales ex combatientes
D. Eduardo Cañedo-Arguelles y Ve- 

lasco.
D José de la Viña y Villa.
D. Guillermo d ’ Aubarede y Navia- 

Osorio. 

Ex combatientes no oficiales
D. José González Sabariegos.

Turno libre
D. Isidro Pinedo Vara.
D. José Villegas García.
D. Felipe San Pedro Querejeta.
D. Jaime Nieto Fernández.
D. Angel López Gómez.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden Ministerial de convocatoria, lo$ 
interesados podrán dirigir al Tribunal 
en el plazo señalado en aquélla, a con
tar de la publicación de esta lista en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
las reclamaciones que estimen- proce
dentes contra la inclusión de algún 
solicitante,- acompañando en todo caso 
los justificantes que correspondan.

El sórteo de los opositores admitidos 
para determinar el orden en que ha
brán de ser examinados se verificará 
en la Direcoión General de la Contri
bución de Usos y Consumos el día 11 
de abril próximo, a las doce de la ma
ñana.

Madrid, 30 de marzo de 19$2.—El 
Vocal Secretario (ilegible).-V.° B.°: El 
Presidente (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente promovido 

por las Juntas Administrativas que 
se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
las Juntas Administrativas de los pue
blos de Plágaro, San Martin de Don, 
Orbañano y Tobalinilla (Burgos), en 
solicitud de autorización para efectuar 
el tendido de líneas de transporte de 
energía eléctrica, destinadas a aten
der el suministro de alumbrado pú
blico y privado de cada uno de los 
pueblos citados,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a las Juntas Admipistrati- 
vas de los pueblos de Plágaro, San 
Martín de Don, Orbañano y Tobalini
lla (Burgos) para la construcción de 
las líneas eléctricas destinadas a aten
der el suministro de alumbrado pú
blico y privado de los pueblos citados, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11 de la Or
den ’ ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 'y a las especiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en ser
vicio será de cuatro meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda. Los elementos empleados 
en , la construcción serán de fabrica
ción nacional.

Tercera. L a  presente autorización 
no implica aprobación del proyecto 
en los aspectos técnico y administrati
vo, que son objeto de reglamentación 
especial y que deberá obtenerse de los 
Organismos técnicos, siguiendo la tra
mitación que señalan las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.—El 

Director general de 'Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Burgos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Transcrib iendo relación definitiva  de 
aspirantes  admitidos a los con c u r
sos anunciados a plazas de P ro fesor  
A yudante  y  de E ncargado  tem poral  
de «P r o y ec to s ,  e tc .» ,  de l a  E scuela  
de In g en iero s  Industriales.

Transcurrido el plazo concedido,por 
la Orden de 11 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20), para completar la documenta

ción presentada por un aspirante a 
las plazas de profesor Ayudante y En
cargado temporal, ambas de «Proyec
tos, etc.», vacantes en la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Madrid,

Esta Subsecretaría ha dispuesto de
clarar definitivas las relaciones de as
pirantes admitidos a aquéllos, que son 
los siguientes, para las dos plazas: 

Don Joaquín García de la Concha 
y Otermín.

Don Fermín de la Sierra Andrés. 
Don José Cristóbal Sánchez y Ma- 

yendía.
Don Manuel Sevillano Sanz.
Don José María Barbero Carnicero 
Y que se remitan al Presidente de 

las Comisiones respectivas nombradas 
por Orden de 13 de febrero último 
los expedientes de los citados concur
sos a los efectos correspondientes.

Lo que se'hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 6 de abril de 1942.—El Sub
secretario, J. Rubio.

D isp on ien do  preste  servicio  en el In s
tituto  « A lfonso  el Sabio»,  de M u r
cia, el P ortero  de los M inisterios  
Civiles José M an uel  F ernández  E x
pósito .

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
23 de febrerq último y revisando la de 
28 de mayo de 1940r que separó del 
servicio al Portero del Cuerpo de los 
Ministerios Civiles, con destino en el 
Instituto «Alfonso el Sabio», de Mur
cia, José Manuel Fernández Expósi
to, se ha readmitido a éste con la san
ción de postergación, por cinco años, 
traslado forzoso fuera de la provin
cia, con prohibición de solicitar va
cantes en igual tiempo e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos de 
mando y confianza, y en cumplimiento 
de dicha Orden,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
hasta tanto que por la presidencia del 
Gobierno se disponga el traslado fuete 
de la provincia de Murcia de este sub
alterno. se reintegre a su destino en 
el Instituto ya mencionado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 4 d? abril de 1942.—El Sub

secretario, J. Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gbbierno.

D isp on ien do  p r e s t e  servicio , provis io
na lm ente ,  en e l  Instituto  de M ála
ga,  el P ortero  de la Escuela N o r
mal de la m ism a localidad José  
B á ez G arcía.

Por convenir a las necesidades del 
servicio.

Esta Subsecretaría-ha dispuesto que
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dentro de las veinticuatro horas siguientes a la inserción de ésta, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pase a Prestar provisionalmente, servicio en el Instituto Nacional dé Enseñanza Media masculino, de Málaga, el ' Portero de los Mihisterios Civiles adscrito' á lá Escuela Normal del Magisterio primario, de la misma capital; José Báez García.
•Este funcionario continuará figurando- como perteneciente a la plantilla de su actual destino y percibiendo sus haberes por su presente Rabilitado: por lo que . no se extenderá- en su título administrativo ninguna diligen

cia en - relación con Ja  presente Orden, . . ..
Si se dejase transcurrir el término señalado sin darla, cumplimiento, se le considerará, incurso en el artículo 22 dri Reglamento de 8 de septiembre de 1918 y será declarado cesante.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de . 1942.—El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección. Central de. esteMinisterio.

Co nce d i end o  un m e s  de l icencia por  
e n fe r m e d a d  a Franci sco  B en s eny  
Borrás ,  P o r t e ro  de d o s  M i n i s t e r i o s  
Civi les .   

Vista l á instancia suscrita por Francisco Benseny Borrás, Portero de jos Ministerios Civiles afecto a la Escuela Normal del Magisterio -primario de Barcelona. £n solicitud de que se le conceda un mes de licencia por enfermedad;- 'Resultando que se ha'justificado la pretensión por medio- de certificación, facultativa bastante y que se ha informado favorablemente ' por -la Direc^ ción del Centro;Considerando - que se ha eumplido lo dispuesto en el • artículo. 32 del Reglamento de de septiembre de 1918 y 
en la Real Orden de 12 de diciembre de 1924.. . .

Esta Subsecretaría, de conformidad, con , lo ' prevenido en los artículos 31 y 33 del mencionado Reglamento y en la Real Orden expresada, ha tenido a bien .conceder al solicitante un mes de .qicencia por enfermedad, con todo el sueldo.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde a V.v S. muchos años. 
Madrid, 6 de abril dé 1942.—El Subsecretario, J.. Rubio.

Sr,. Jefe .de Ja , áeccíón . .Ccnt;'ar de! esté 
'Minlstério,; . . . . ' . "  , ...

D ec l ar an do  j ub i lad o  al  C a p a t a z  de  
Cu l t i vo s  de la Es cu e la  P ro f e s i o na l  
de  Per i tos  A g r ícol as  de M a d r i d  
Florenc io B l á z q u e z  J ere z .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 5 de diciembre úlrimo, por la que se resuelve el,ex 
pediente de depuración instruido.al Capataz de Cultivos de la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas, de Madrid-, Florencio Blázquez Jerez,Esta Subsecretaría ha iésuelto- declarar jubilado al referido funcionario 
con el haber que por clasificación, le corresponda.Lo digo a V. S. para- su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del Departamento

Concediendo la excedencia vo lun ta ria  
a F rancisco Sánchez Acebes, P o r te
ro  de los M in is terios  Civiles.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por Francisco Sánchez Acebes, Portero de este Ministerio, con destino en 
el Archivo Histórico Nacional, y' de conformidad con lo que previene el artículo 12 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios: Civiles ae 22 de julio de 1930. en relación con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de septiembre de 1918,Esta Subsecretaría ha resuelto conceder al referido subalterno la exce
dencia voluntaria en su cargo, sin sueldo alguno, por un plazo no menor de ud año ni mayor de diez.Lo que.-comunico a V. I p a ra . su 
conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 dé marzo de 1942. — El Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gpbierno.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Concediendo dispensas de escolaridad  
          a los señores que se indican en los 

térm inos que se expresan.  

Vista la instancia suscrita por don Florencio Pérez y . Pérez, con , domici
lio en Algeciras, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los. cursos del Bachillerato;Teniendo.en cuenta lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto de .26 
de septiembre de 1941: oída la Sfec- 
ción segunda del Consejo Nacional dé Educación, y a prepuesta de ,1a. Direc
ción General, d e . Enseñanzas Superior, 
y Medié, 1

  Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, pero sometiéndose a 5 pruebas dé suficiencia dé Matemáti
cas y Ciencias Cosmológicas antes de   presentarse a  examen de Estado. De- 

  berá ' satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los siete 
cursos dispensados y adquirir, el libro 
de Calificación escolar.De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S ; muchos años.Madrid. 5 de marzo de 1942.—El Di
rector general, J. Pemartín.
Señor Director del Instituto Nacionalde Enseñanza Media de Algeciras.

Vista la instancia suscrita por doña María del Carmen Bernal Hornero, con 
domicilio en Córdoba, calle de San Eulogio, núm. 6, que solicita dispensa de 
escolaridad de les estudios del Bachi- 

  lie rato;
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 de septiembre de 1941; oída la Sección segunda del Consejó Nacional de Educación, y a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Superior 

y Media,Este Ministerio ha tenido a bien con- . 
crder al solicitante la dispensa de escolaridad de los tres primeros cursos del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción de los cursos 
dispensados y. adquirir el libro de Calificación escolar.Queda autorizado, a solo los efectos 
de la carrera de Practicante, para ve
rificar pruebas de suficiencia de la dis
ciplina de Fisiología e Higiene en la fecha que se sirva determinarle, abo
nando, asimismo, los derechos corres, 
pendientes a la formalización de la 
matrícula.De Orden comunicada con esta fecha por el Exwno. Sr. Ministro, lo digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.Dios guarde a V. S. mucho* años.Madrid, 5 de marzo de 1942.-—El Di
rector general. J. Pemartín.
Señor Director del Instituto Nacional.de Enseñanza Media de Córdoba. .

%

Vista la instancia suscrita por don 
Petronilo Gutiérrez Morán, con domi
cilio en Léón, que solicita dispensa to- . 
tal d e ' escolaridad de los cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta to dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída, la Sección segunda de] Consejo Nacional de, 
Educación, y. a propüé&ta dé Ja- Dkéc-
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ción General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad; pero sometiéndose 
a pruebas de suficiencia de Matemá
ticas y Ciencias Cosmológicas antes 
de presentarse a examen de Estado 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los siete 
cursos dispensados y adquirir el libro 
de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, ei del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1942 —El Di

rector general, J. Pemartín.

Señor Director del instituto Nacional
de Enseñanza Media de León.

Vista la instancia suscrita por don 
Ricardo Pérez Beviar, con domicilio 
en Beniel (Murcia), calle del Caudillo, 
número 15, que solicita dispensa de 
los cuatro primeros cursos del Bachi
llerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo dei Decreto de ?6 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación, .,y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ai solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción de los cursos 
dispensados y adquirir el libro de Ca
lificación escolar.

Queda autorizado, a sólo los efec
tos de la carrera de Practicante, para 
verificar pruebas de suficiencia de la* 
disciplina de Fisiología e Higiene en 
la fecha, que se sirva determinarle, 
abonando, asimismo, los derechos co
rrespondientes a la formalización de 
la matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Señor Director del Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Murcia.

Vista la instancia suscrita por don 
Miguel Muñoz Díaz, con domicilio en 
Loja (Granada), calle del Arca, nú

mero 12, que solicita dispensa de los 
tres primeros cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec- 
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Esté Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de iñscripción de los cursos 
dispensados y adquirir el libro de Ca
lificación escolar.

Queda autorizado, a sólo los efec
tos' de la carrera de Practicante, para 
verificar pruebas de suficiencia de la 
disciplina de Fisiología e Higiene en 
la fecha que se' sirva determinarle, 
abonando, asimismo, los derechos co
rrespondientes a la formalización de 
la matrícula.

De Orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1942.-—El Di

rector general, J. Pemartín.

Señor Director del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Padre Suá-
rez», de Granada.

Vista la i n s t a n c i a  suscrita por 
don A n t o n i o  Grau Alzamora, con 
domicilio en Palma de Mallorca, que 
solicita dispensa de los seis primeros 
cursos del Bachillerato.

Teniendo en .cuenta io dispuesto en. 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los seis primeros ‘cursosi 
sometiéndose a pruebas de suficiencia 
del séptimo año. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adqui
rir* ei Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El Di

rector general J. Pemartín.

i Sr. Director del Instituto Nacional de 
I Enseñanza Media de palma de Ma- 
‘ llorca.

Vista la i n s t a n c i a  suscrita por
dón Mateo Pérez Monroy, con do
micilio en Pallide (León), que solicita 
dispensa total de escolaridad de los 
cursos dei Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decretó de 26 
de septiembre de 1941, oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ai solicitante la dispensa de~es
colaridad de los cuatro primeros cur
sos del Bachillerato. Deberá satisfacer 
ips derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de León.

R econ ocien do la situación de «a  e x

tinguir» a los P rofesores num erarios
de R eligión  que se citan.

'  Por Orden ministerial de 28 de 
enero último se abrió un nuevo y 
último plazo de quince días labora
bles para que los Profesores numera
rios de Religión de los Insjtitutos de 
Enseñanza Media pudieran solicitar el 
reconocimiento de su situación admi
nistrativa y económica al amparo del 
número quinto de la Orden de 27 de 
julio de 1939, mediante el cumplimien
to de lo dispuesto en el número ter
cero de la Orden de 4 de septiembre 
de 1941.

En esta segunda convocatoria acu
dieron los Profesores siguientes: Don 
José Azofra del Campo, don Pedro Cér- 
veras Abras, don Jesús García Colo
mo, don Lino García Garcia, don Emi- * 
lio Guardiola García, don Laurentino 
Marcos Rojo, don Emiliano Morales 
Rivera, don Gaspar Naranjo Molina, 
don Antonio Pérez Reina, don Ildefon
so Romero García, don Francisco Ta- 
bar Ripa y doh Fermín Valle jo  Gar
cía ;

Examinadas las situaciones respec
tivas de los señores solicitantes y vis
tos los dictámenes del Negociado y 
Sección correspondiente,'

Este Ministerio ha resuelto para- 
regular la situación administrativo-eco
nómica de esta <¿Jase de Profesores, en 
tanto1 no se llega" a producir la norma
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definitiva a que alude el preámbulo de 
la referida Orden de 27 de julio de 
1929:

1.° Se recqpoce la situación admi
nistrativa de «a extinguir» a los Pro
fesores numerarios de Religión que a 
continuación se citan: Don José Azo- 
fra del Campo, don Pedro Cervera 
Abras, don Lino García García, don 
Emilio Guardiola García, don Emilia
no Morales Rivera, don Francisco Ta- 
bar Ripa y don Antonio pérez Reina.

2.° También se reconoce la situa
ción administrativa de Profesores nu
merarios de Religión «a extinguir» a 
don Laurentino Marcos Rojo, don Il
defonso Romero García y don Fermín 
Vallejo García, que se encontraban en 
situación de aspirantes el día 18 de 
julio de 1936. por haber aprobado los 
ejercicios que fueron exigidos para las 
plazas de Religión de institutos lo
cales. -

3.° Se fija como retribiffción anual 
a percibir por estos Profesores la de 
4.000 pesetas, que se hará efectivá en 
la forma qsue detalla el número segun
do de la Orden ministerial de 13 de 
diciembre último.

4.° Sin perjuicio de que continúen 
hasta fin de curso al frente de sus 
cargos' respectivos los actuales Profe
sores designados por Orden de 4 de 
septiembre último, pasarán desde aho
ra a desempeñar activamente como nu-

' merarios la disciplina de Religión de 
los Institutos' que se mencionan Iqs 
señores siguientes:

Don Emilio Guardiola García, en el 
Instituto «Ramiro de Maeztu», de Ma- 

• drid.
Don Antonio Pérez Reina, en el de 

Huelva.
Don Ildefonso Romero García, en 

el de Ciudad Real; y
Don Fermín Vallejo García, en el 

de Segovia.
5.° Don Jesús García Oolomo debe 

justificar documentalmente en el tér
mino de quince días desde el siguien
te- al de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, el origen de sus derechos como 
numerario, entendiéndose que renun
cia a éstos si no lo verificara dentro 
del término que se establece.

6.° Se desestima la petición de don 
Gaspar Naranjo Molina por no haber 
adquirido ningún derecho cdmo nume
rario sino que presta servicios desde 
el día 11 de marzo de 1940 en el Ins
tituto de Puertollano, según la Orden 
de 27 de julio de 1939.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Mvmstro con esta fe
cha, lo digo a VV. SS.,para su cono
cimiento, el de los interesados y efec
tos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años 
Madrid, 16 de marzo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartín.

Sres. Directores de los Institutos de 
Enseñanza Media. v

Sección de Fundaciones Benéfico-
docentes

Edicto por el que se concede audien
cia pública en los expedientes incoa
dos para c lasificar como benéfico-
docentes  de carácter particular, las 
Fundaciones que se mencionan.

 Incoados ante este Ministerio expé-
' dientes para clasificar como benéfico- 
i docentes, de carácter particular, las 
Fundaciones instituidas en esta capi
tal, Toledo y Valladoiid por el exce
lentísimo señor don Benigno de la Ve
ga Inclán y Flaquer, Marqués de la 
Vega Inclán, denominadas «Fundacio
nes Vega Inclán», y en Salilla^ de Ja
lón (Zaragoza), por persona ignorada, 
bajo el titulo de «Instrucción pública».

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia .pública a los representantes de 
dichas Fundaciones e interesados en 
sus- beneficios por término de quine? 
días laborables, a contar desde el in
mediato ah de la publicación del pre-| 

-sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallarán de manifiesto los expedien
tes de referencia en la Sección de Fun
daciones del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de marzo de 1942.—El Je
fe de la Sección, Eduardo Torralba.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Otorgando a don Ignacio Sala Masa
guer la autorización para construir 
espigones de defensa en la margen  
derecha d el  rio Besós, en término 
de Santa Coloma de Gramanet.

Visto el expediente incoado por don. 
Ignacio Sala •Masaguer-solicitando au
torización para construir espigones de 

i defensa en Ja margen derecha del río 
I Besós. en término dé Santa Colonia 
*de Gramanet (Barcelona), asunto en

el cual se ha oído al Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, conformándose con 
el dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha tenido a bien autori
zar a don Ignacio Sala Masaguer pa
ra construir tres espigones de defensa 
en la margen derecha del rio Besós, 
en las proximidades de la fábrica de 
tintes y aprestos de su propiedad, en 
término de ’ Santa Coloma de Grama
net (Barcelona), con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las obras deberán quédar ter- 
i minádas antes de los tres meses, a 
I partir de , la fecha en que se comu
nique al solicitante esta autorización,

I debiendo dar cuenta a la Jefatura de 
| Aguas del comienzo y terminación de 
las mismas, al objeto de hacer la re
cepción definitiva de ellas. -

2.a Se concede el terreno de domi
nio público necesario para llevar a 
cabo estas obras.

3'.a Durante la construcción no se 
estorbará con materiales u otros obs
táculos la corriente natural del río.

4.a Los materiales que se empleen 
en la obra serán de producción nacio
nal.

5.a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones sobre protección #a 
la industria nacional, Fuero del Tra
bajo y demás de carácter social, eco
nómico-administrativo y fiscal aplica
bles al caso, dictadas o que $e dicten.

6.a psta autorización se otorga sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de teficero.

7.a La autorización . que se otorga 
caducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones antes enume
radas y también, y sin derecho a recla
mación alguna, cuando la Administra
ción Superior lo. estime necesario.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro \o comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1942.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Piri
neo Oriental.


